
AÑO C C V - U M. 250 VIERNES 7 DE SETIEMBRE DE 1866. 200  MILESIMAS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  S. M. el R ey  su  augusto Esposo continúan en 
Zaráuz sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . RR. 

en la ciudad de Vitoria.

Las Serenísimas Sras. Infantas Doña Eulalia 
y Doña Pilar continúan en el mismo estado.

MINISTERIO DE ESTADO

R E A L  DECRETO

En atención á las circunstancias que con

curren en D. Juan Pío Moñtufar, Marqués de

Selva A leg re ,  Ministro Residente nombrado 
cerca de S. M. el Emperador del B r a s i l ,

Vengo en nombrarle Primer Introductor de 
Embajadores.

Dado en Zaráuz á veintisiete de Agosto 

de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  MANO.

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

EUSEBXO DE CALON JE .

M INISTERIO DE M A R I N A .

Se han recibido en este Ministerio comunicaciones 
del Comandante de la fragata Bercn <j urla, lechadas en 
Papeiti, islas de la Sociedad, en i-i de Junio último, de 
las que resulta que este buque con la Vencedora, Mar
qués de ¡a Victoria y trasporte núm. 0 habían llegado á 
dicho punto procedentes del Callao , de donde salieron 
el 10 de Mayo anterior, esperándose por momentos en 
el mismo á la Numancia. La salud de los tripulantes 
habia mejorado notablemente desde la llegada á aque

jas islas; y tan luego como todos los buques estuviesen 
repuestos de carbón y víveres frescos, continuarían su 
viaje á Manila. Én aquellas islas habían encontrado la 
más cordial hospitalidad de parte de las A u t o r i d a d e s  
francesas.

M IN IS T E R IO DE U L T R A M A R .
El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencia 

participa con fecha 3Í de Julio último que el úrden 
público continuaba sin alteración , y el estado s a n it a r io  

era satisfactorio en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE M ARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la 'provincia de Granada correspondientes al año de \ 867.

POSICION GEOGRÁFICA DÉ G RAN ADA.

Latitud 37* 11’ 10"..N.
Lbñ|fifüd. . .  0h 10m T6*,& al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cábeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN GRANADA EL AÑO 1867.

ENERO. FEBRERO. , MARZO. ABR IL. M AYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO SETIEMBRE. OCTUBRE. N O VIE M B R E . , DICIEMBRE,
1

1
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1 7 13 4 53 1 7 3 5 85 1 6 31 5 54 1 5 46 6 88 1 5 6 6 49 1 4 48 7 14 1 4 43 7 83 1 6 5 7 7 1 5 30 6 89 1 5 55 5 44 1 6 94 5 3 í G 54 1 H ¡
8 7 14 4 55 8 7 8 5 87 8 6 30 5 55 8 5 45 6 83 8 5 5 6 50 8 4 41 7 14 8 4 44 7 83 8 5 5 7 6 8 5 31 6 88 8 5 56 5 43 9 6 80 5 0'V 8 6 55 4 44 ;
3 ! 7 14 4 56 3 7 1 5 88 3 6 89 5 56 3 5 43 6 84 3 5 4 6 50 3 4 41 7 15 3 4 44 7 83 3 5 6 7 5 3 5 38 6 86 3 5 57 5 41 3 6 86 5 1 3 G 56 i 44
4 i 7 14 4 57 4 7 0 5 89 4 6 87 5 57 4 5 48 6 85 | 4 5 3 6 51 4 4 41 7 16 4 4 45 7 83 4 5 7 7 4 4 o 33 6 85 4 5 57 5 40 4 6 87 5 0 4 0 57 4 44 :
5 7 14 4 38 5 6 39 5 30 5 6 86 5 58 5 5 40 6 86 ! 5 5 8 6 58 5 4 40 7 16 5 4 45 7 83 5 5 8 7 3 5 5 33 6 83 5 5 58 5 38 5 6 98 4 59 5 6 58 4 41 1
6 1 7 14 4 30 6 6 59 5 31 6 6 85 5 59 6 5 39 6 87 j 6 5 0 6 53 6 4 40 7 17 6 4 46 7 83 6 5 9 . 7 8 6 5 34 6 88 6 5 59 5 37 6 6 89 4 58 0 6 59 4 4 3
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8 7 14 5 1 8 6 37 5 33 8 6 88 6 1 8 5 36 6 88 8 4 58 6 55 8 4 40 7 18 8 4 47 7 88 8 5 10 7 0 8 5 36 6 19 3 6 1 5 34 3 6 31 4 57 8 7 1 4 44 '
9 7 14 5 1 9 6 56 5 34 9 6 80 6 8 9 5 35 6 89 9 4 57 6 56 9 4 40 7 18 9 4 48 7 88 9 5 11 6 59 9 5 37 6 17 9 6 8 5 38 9 6 38 4 55 9 7 1 | 4 4 i

10 7 14 5 8 10 6 55 5 35 10 6 19 6 3 10 5 33 6 30 10 4 56 6 57 10 4 40 7 19 10 4 48 7 88 10 5 18 6 58 ' 10 5 37 6 16 10 6 3 5 31 10 6 33 55 10 7 0 4 41
11 7 13 5 3 11 6 53 5 36 11 6 17 6 4 11 5 38 6 31 11 4 56 6 57 11 4 39 7 19 11 4 49 7 81 11 5 13 6 57 11 5 38 6 14 11 6 4 5 30 11 6 34 1 54 11 7 3 4 44
18 7 13 5 4 18 6 38 5 37 18 6 16 6 5 18 5 30 6 38 18 4 55 6 58 18 4 39’ 7 80 18 4 49 7 81 18 5 14 6 56 18 5 39 6 13 18 6 4 5 88 18 6 35 4 53 18 7 4 4 44 ;
13 7 13 5 5 13 6 51 5 38 13 6 14 6 6 13 5 89 6 33 13 4 54 6 59 13 4 39 7 80 13 4 50 7 80 13 5 14 6 54 13 5 40 6 11 13 6 5 5 87 13 6 36 4 58 13 7 4 4 4 1  •
14 7 13 5 6 14 6 50 5 39 14 6 13 6 6 14 5 88 6 34 14 4 53 7 0 14 4 39 7 81 14 4 51 7 80 14 5 15 6 53 : 14 5 41 6 10 14 6 6 5 85 14 6 37 4 59 14 7 5 4 4 5  |
15 7 13 5 7 15 6 49 5 40 15 6 18 6 j 15 5 86 6 35 lo 4 58 7 1 15 4 39 7 81 15 4 51 7 80 15 5 16 6 58 15 5 48 6 8 15 6 7 5 84 15 6 38 4 51 Í5 7 G 4 45
16 7 18 5 8 16 6 48 5 41 16 6 10 6 8 16 5 8o 6 35 16 4 51 7 8 16 4 39 7 81 16 4 58 7 19 16 5 17 6 51 16 5 48 6 7 16 6 8 5 83 16 6 39 4 50 16 7 7 4 45
17 7 18 5 9 17 6 47 5 48 17 6 9 6 -9 17 5 83 6 36 17 4 50 7 8 17 4 40 7 88 17 4 53 7 18 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 81 17 6 40 4 60 17 7 7 4 46
18 7 18 5 10 18 6 46 5 44 18 6 7 6 10 18 5 88 6 37 18 4 30 7 3 18 4 40 7 88 18 4 54 7 18 18 5 19 6 48 [ 18 5 44 6 4 18 6 10 5 90 18 6 41 4 49 18 7 8 4 46
19 7 11 5 l i 19 6 44 5 45 19 6 6 6 11 19 5 81 6 38 19 4 49 7 4 19 4 40 7 88 19 4 54 7 17 19 5 19 6 47 19 5 45 6 8 19 6 11 5 19 19 6 48 4 48 19 7 8 4 46
80 7 11 5 18 80 6 43 5 46 80 6 4 6 18 80 5 19 6 39 80 4 48 7 5 80 4 40 7 88 80 4 53 7 17 80 5 80 6 46 80 5 46 6 1 80 6 18 5 17 80 6 43 4 43 80 7 9 1 4 47 |
81 7 10 5 14 81 6 48 5 47 81 6 3 6 13 81 5 18 6 40 81 4 47 7 6 81 4 40 7 83 81 4 56 7 16 81 5 81 6 44 81 5 46 5 59 81 6 13 5 16 81 6 44 4 47 91 n 0 11 4 47
88 7 10 5 15 88 6 41 5 48 88 6 1 6 14 88 5 17 6 41 88 4 47 7 6 88 4 40 7 83 88 4 57 7 15 88 5 88 6 43 88 5 47 5 58 88 6 14 5 15 89 6 45 4 47 9° y 11) 1 4 48 |
83 7 9 ! 5 16 83 6 39 3 49 83 6 0 6 lo 83 5 16 6 48 83 4 46 7 7 83 4 41 7 83 83 4 57 7 15 83 5 83 6 48 83 5 48' 5 56 83 6 15 5 14 93 6 46 4 46 93 t 1M 1 4K
81 7 9 5 17 84 6 38 5 49 84 5 58 6 15 84 5 14 6 48 84 4 46 7 8 84 4 41 7 83 84 4 58 7 14 84 5 84 6 40 84 5 49 5 55 84 6 16 5 18 84 6 47 4 46 84 7 11 4 49
83 7 8 5 18 85 6 37 5 51 85 5 57 6 16 85 5 13 6 43 83 4 45 7 9 85 4 41 7 83 85 4 59 7 13 85 5 84 6 39 85 5 50 5 53 85 6 17- 5 11 85 6 48 4 46 95 7 11 4 4-9
86 7 7 5 19 86 6 35 5 58 86 5 55 6 17 86 5 18 6 44 86 4 44 7 10 86 4 41 7 83 86 5 0 7 18 86 5 85 6 38 86 5 51 5 51 86 6 18 5 10 86 0 49 4 45 96 7 ■19 4 50 i
87 7 7 5 80 87 6 34 5 58 87 5 54 6 18 87 5 11 6 45 87 4 44 7 10 87 4 48 • 7 84 87 5 0 7 18 87 5 86 6 36 87 5 58 5 50 87 6 19 5 9 . 87 6 5b 4 43 97 7 19 4 51 !
88 7 6 5 81 88 6 33 5 53 88 5 58 6 19 88 5 9 6 46 88 4 43 7 11 88 4 48 7 84 88 5 1 7 11 88 5 87 6 35 88 5 58 5 49 88 6 80 5 8 98 6 58 4 45 98 7 18 4 51 I
89 7 5 5 88 89 5 51 6 80 89 5 8 6 47 89 4 43 7 18 89 4 43 7 84 89 5 8 7 10 89 5 88 6 33 89 5 53 5 47 89 6 81 5 7- 89 6 58 4 44 8,9 7 13 4 59 ,
30 7 5 5 83 30 5 49 6 81 30 5 7 6 48 30 4 48 7 18 30 4 43 7 83 30 5 3 7 9 30 5 89 6 38 30 5 54 5 46 30 6 98 5 5 30 6 53 4 44 30 i 13 4 33 :
31 7 4 5 '84 31 5 48 6 88 31 4 48 7 13 31 5 4 7 8 31 5 89 6 31 31 6 93 5 4 31 n 13 4 51 ;

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA ÉN GRANADA EL AÑO 1867.

ENERO.

Día 5. Luna nueva-á. las 1$ y ib  minutos de la noche en Capricornio.
Dia 13. Cuarto creciente á las 4 y 19 minutos de la tarde en Aries.
Dia 80. Luna llena á las 7 y 8 i minutos de la mañana en Cáncer.
Dia ¿7. Cuarto menguante á las £ y 33 minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO.

Dia i . Luna nueva á las; 6 y un minuto de la tarde en Acuario.
Dia 18. Cuarto creciente á la una y 85 minutos de- la madrugada en Tauro.
Dia 18. Luna llena á las 7 y 83 minutos de la noche en Leo. ■ .
Dia 86. Cuarto menguante á las 11 y 17 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

Dia 6. Luna nueva ádas 9 y 83 minutos de la mañanaren Piscis.^  ̂ ,
Dia 13. Cuarto creciente á las 8 y 38 minutos de la manana en Géminis.
Dia 80. Luna llena á las 8 y 40 minutos de la mañana en̂  Virgo.
Dia 88. Cuarto menguante á las 7 y 31 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 49 minutos de la noche en Aries.
Dia 11. Cuarto creciente á las 8 y 54 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 18. Luna llena á las 10 y 51 minutos de la noche en Libra.
Dia 87. Cuarto menguante á la una y 40 minutos de la madrugada en Acuario.

MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 85 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 10. Cuarto creciente á las 9 y 50 minutos de la noche en Leo.
Dia 18. Luna llena á la una y 38 minutos de la tarde en Escorpio^
Dia 86. Cuarto menguante á las 5 y 7 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva a las 8 y 57 minutos de la tarde en Géminis. 
i Dia 9. Cuarto creciente á las 0 y 83 minutos de la mañana en \ irgo.

Dia 17. Luna llena á las 4 y 40 minutos de la mañana en Sagitario^
Dia 85. Cuarto menguante á las o y 13 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

Dia 1. Luna nueva á las 9 y 34 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 17 minutos de la tarde en Libra.

I Dia 16. Luna llena á las 7 y 41 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 84. Cuarto menguante á las 8 y 18 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 31. Luna nueva á las 4 y 89 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 6 y 54 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia .15. Luna llena á las 10 y 88 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 88. Cuarto menguante á las 9 y 7 minutos de la noche en Tauro.
Dia 89. Luna nueva á las 18 y 50 minutos del dia en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 11 y 17 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 13. Luna llena á las 18 y 18 minutos de la noche en Piscis. n .
Dia 81. Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la madrugada en Gcmims. 
Dia 87. Luna nueva á las 11 y 87 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 6 y 3 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde én Aries.
Dia 80. Cuarto menguante á las 9 y 8 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 87. Luna nueva á las 18 y 48 minutos del dia en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 13 minutos de la tarde en Acuario.
Dia Id. Luna llena á las 18 y 55 minutos de la noche en Tauro.
Dia 18. Cuarto menguante, á las 4 y 51 minutos de la tarde en Leo.
Dia 86. Luna nueva á las 4 y 56 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 6 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna llena á la ^ il  y 55 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 48. Cuarto menguante á las 8 y 80. minutos de la mañana en Virgo.
Dia 85. Luna nueva á las 11 y 84 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

t)ia 80 de Enero Sol en Acuario.
Diá 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 81 de Marzo Sol en Aries. Primavera.

. Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio. ^
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 81 de Marzo á la una y 31 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 81 de Junio á las 10 y 7 minutos de la noche.
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 18 y 89 minutos del dia.
El Invierno entra e! 88 de Diciembre á las 6 y 33 minutos de la manana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LU N A.

MARZO 5.

Eclipse anular de Sol. visible como parcial en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 13 horas 31 minutos i segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 41' al O. de 
San Fernando, y latitud 18° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra á 80 horas 11 minutos un segundo , tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 86a 5' al 
O. de San Fernando, y latitud 33" 8 5 'N.

El eclipse central, á medio dia, sucede á 81 hór-m dim inutos 9 seguí: los, tiempo mee! ■ as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 33’ 53 al E. de San Fernando, y latitud 48° 
88 ' N.

El eclipse central termina en la tierra á 88 Irmas 31 minutos 9 segundos, tiempo roedlo rm- 
trouúmieo de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 101° 10' ai 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9' X.

El eclipse termina en la tierra á 83 h o r a s  51 minutas 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que 5.) ve >e halla en la Longitud de 88° 53' al h. de 
San Fernando, y latitud 46a 46' N."

Las circunstancias principales de este eclipse para Granada son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 31 minutos de la manana.
Medio el dia 6 á las 8 y 47 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 10 y 18 mirut s de id.

. Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,934, íotaañdo como unidad el diamein 
del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista G9C 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y Africa, en cd Océano A t
lántico y en parte del mar Polar Artico.

MARZO 80.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Granada.
Principio del eclipse á las 7 y un minuto de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 34 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 7 minutos de id.
El principio de este eclipse sera visible en una pequeñá parte dél N. É,. de Asia, en las dos 

Américas, en las islas de Cabo Verde, eñ las Azores, en íá Nuevá Zelanda, en el Estrecho do 
Behering, en el Océano Atlántico, en cásftodq el Pacifico y en gran parte de los Mares Pol ares.

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. dje Asia, eil cási toda la América Sep
tentrional, en gran parte de la Meridional, en las grandes Antillas, en el Estrecho de Bebe- 
ring, en cási toda la Australia, en Iá Nueva.Zelanda, eñ lá tierra de Ván-Diemen , en el Océano 
Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y en gran parfe de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada ac íá Luna, contada desde la parte austral del 
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro:de la Luna.

El primer contacto de la sombra con Ja Luna se verificará en uñ punto del limbo de esta, 
que dista^S* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

Ei^último contacto de la sombra con la Luna se verificará en Uh punto del limbo de esta, 
que dista 74° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

AGOSTO 88 y 89.

Eclipse total de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra el dia 88 á 88 horas 88 minutos, tiempo medio aslronómicd 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 14' ál O. de San 
Fernando, y latitud 14° 59' S.

E! eclipse central principia en la tierra el dia 88 á 83 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78" 
45' al O. de San Fernando, y latitud 36° 88' S.

El eclipse central, á medio dia, sucede el dia 89 á una hora 18 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 17° 48' al O. de San Fernando, y la
titud 46° 39' S.

El eclipse cení ral termina en la tierra el dia 89 á uná hora 58 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y oí último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 
83' al E. de San Fernando, y latitud 06° 37' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 89 á 3 horas 7 minutos 9 segundos,, tiempo medio as- 
tronumico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° 16' al 
E. de San Fernando, y latitud 46° 86' S.

Este eclipse será visible en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte del Sur 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antártíco.

SETIEMBRE 13 Y 14.

Eclipse parcial de Luna, visible en Granada,
Principio del eclipse á las 10 y 43 minutos de la noche del 13.
Medio del eclipse á las 18 y 11 minutas de la noyhe dql 13. ,
f in del eclipse á la una y 40 minutes de la madrugada del 14,
L. pr.mupiü de este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia, en toda el 

Au\.*a, cm cási toda la America Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el 
(J -Glántico, en el Inducen gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico,

FMm de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
cm i ¡»a la Amurra Meridional, en casi tuda la Septentrional, en el Océano Atlántico , en parte 
oei l udí" , en gran parte del Pacifico y del Mar Polar Antartico y en parte del Artico.
 ̂ \am rce la maxima fase u parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del 

imu> I , t>,694, b>mand'> c.'ino unidad el diámetro de la Luna.
Ei primer ctmlacio de la som braron la Luna se verificará en un punto del limbo de esta 

que idsta 3F de su vei'hce bureal hácia Oriente (visión directa;.
E U l!1Vno couta?to la ^ I9b.ra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que dista 69 de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).



E stado del m ovim iento de buques, habido en el puerto de Santa Isabel de te m a n d o  Póo en el m es de últim o.
B U Q U E S DE G U E R R A  E N T R A D O S .

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. ^Vipulacion. Toneladas. Dia de llegada. Punió di donde vienen.

n Antnnin ríe V ivar • . . E spaño la...................... 90 £ 44 De Cabo Palm as.vapor cíe 0 . jyl. v e r r o i .......................
G oleta de S. M. Santa  T e re sa .. .
Goleta, inglesa L a n d ra il.................
V apor de g u erra  francés Surprie.

Id e m .............................. 80 £ T 1 /-\ P ó /I 1 rj

Ing lesa.......................... £ IX,
£6

UG LidQlZ.
De la costa.
De G abon.

Punto donde van.

Mr. D erro tié ...................... F r a n c e s a . . . . ............... 60

1 SA L ID O S.

£ 91

IDElffl • Diadesalida.
El Comodoro H o ru b y .. . 
D. A ntonio  de V i v a r . . . 
D M elchor B u la ..............

In g le sa ......................... 560 34 48 P a ra  la m ar.
V apor de S. M. F erro l.. . .  ............
G oleta de S. M. B u en a ven tu ra . . .fiolnfo /1a G \ f  "R T n

E spaño la......................
Id e m ..............................

90
80

- £  
1 £

j) £3
£3

P a ra  Cádiz. 
P a ra  id.

J A lu n t ............................ In g le sa ......................... 80 £ 30 P a ra  la m ar.
Vonni» fpQTin¿o G)/ Mr. D erro tié ....................... F ran cesa ...................... 60 £ 30 P a ra  id.

B U Q U E S  M E R C A N T E S E N T R A D O S .

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera., Máquina. Cargamento^ Tripulación., Toneladas. Dia de llegada. Punto de donde vienen.

P aq u ete  ing lés R e tr iv e r .............. Millip-an .................... In g le sa ........................... 450 £44 3 De Calabar.
B a lan d ra  inglesa W ater L i l y . . . .  
B e rg a n tín -g o le ta  ing lés Peep 

O 'D ait................................................
Barzón ...................... Id e m ............................... » V arios efs¡. » 50 3 De la  costa.
Mr. Charles M organ...... Id e m ............................... w A c e ite . . . . » 3 5 De Bony. 

De Divas,P aq u ete  ing lés R etriver Mr G ra ah n ........................ Id e m .......................... 450 » £44 4£
G oleta insriesa TT'iL8fls/p » Mr Tin D lay .......... . . . . Id e m ............................... )> A c e i te . . . . 87 £0 De Gabori.
P aq u e te  ing lés R e tr iv e r ................
B e rg an tin -g o le ta  inglés Peep

O'Dait.....................*........................
V apor ing lés Dromeda7'y . .  ..

M illigan............................... Id e m ............................... 450 » 444 ££ De Calabar.
Mr. C harles M organ-----
Mr. Pió Á llan d . . . . . . . .

Id e m .............................. » 403/ £5 Idem .
Id e m ............................... » » 30 De San Pablo de L oanda.

B a lan d ra  inglesa W ater L i ly ___ H arzo n ................................. Id e m . . . .  ................... M arfil. . . . » 50 30
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Mr. H arzo n ..............--------
M illig an ..............................
M illigan ...............................

Id e m ..............................
I d e m ...............................
Id e m ..............................
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»
»
»

50
444
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££

P a ra  id.
P a ra  la m ar. 
P a ra  Bony. 
P a ra  la  m ar.M illigan ............................ Id e m .............................. 450 » 444 30

 ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio  de U ltram ar.

JUNTA SUPERIOR DE SANIDAD DE LA ISLA DE CUBA. —  
MES DE JUNIO DE 1866.

Estado general que m anifiesta  los casos ocurridos de en
fermedades epidémicas ó contagiosas en toda la isla  
durante dicho período.

• Ju n ta  su balterna  de la H abana: £8 casos de ñebre 
am arilla  ; 5 m u e r to s ; proporción 17,7.—Id e m : 58 casos 
de v iru e la ; £1 m u e rto s ; proporción 36,£0.

Idem  de G uanabacoa: 30 casos de v iru e la ; £ m uer
tos ; proporción 6,66.

Idem  de B e ju c a l: £3 casos de v i ru e la ; 4 m uertos; 
proporción 17,39.

Idem  de San A n to n io : 13 casos de v iru e la ; £ m u er
tos; proporción 15,38.

ídem  de San Ju lián  de los G ü ines: un  caso de fie
bre  am arilla.—Id e m : 18 casos de v iru e la ; 6 m uertos; 
proporción 33,33.

ídem  de San C ristóbal: £ casos de viruela.
Idem  de Matanzas: un  caso de fiebre am arilla.—Idem: 

8 casos de v iruela ; £ m u e rto s ; proporción £5.
Idem  de San Ju an  de los R em ed io s : £ casos de fie

bre  am arilla.
Idem  de P uerto -P rín c ipe : u n  caso de:fiebre, am ari

lla  y 6 de viruela.
S u m a : 33 casos de fiebre am arilla; 5 m u e r to s ; p ro 

porción 15,15.—Idem : 158 casos de v iruela; 37 m uertos; 
proporción £3,41.

Comparaciones en toda la  isla.
E n  el m es dé  Jun io  del año próxim o pasado de 4865: 

445 casos de fiebre a m a rilla ; 79 m uertos.—Ideni : 6£ 
casos de v iru e la ; 11 m uertos.

E n  el m es ac tu a l: 33 casos de fiebre am arilla ; 5 
m u ertos.—Id e m : 158 casos de v iru e la ; 37 m uertos. ^

Diferencia favorable: 41£ casos de fiebre am arilla; 
74 m uertos. — Id e m : 96 casos de v iru e la ; £6 m uertos.

E n  el mes de Mayo próxim o an te rio r: £5 casos de 
fiebre a m a rilla ; 4 m uertos.— Id e m : £03 casos de v iru e
la  ; 4£ m uertos. • . . \

E n  el mes a c tu a l : 33 casos de fiebre am a rilla , 5 
m uertos.—Idem : 158 casos de v iru ela ; 37 m uertos.

D iferencia: 8 casos de fiebre am arilla ; un  m uerto .— 
Id e m : 45 casos de v iruela ; 5 m uertos.

Resum en.
H a b a n a : £8 casos de fiebre a m a ri l la ; 5 m uertos; 

proporción 17,7.—Idem  : 58 casos de v iru e la ; £1 m u er
tos; proporción 36,£0.D epartam ento  o cc id en ta l: 4 casos de fiebre am ari
lla.—Idem  : 94 casos de v i r u e l a 16 m u e rto s ; p ropor
ción 17,0£.D epartam ento  o r ie n ta l: un  caso de fiebre am arilla 
y 6 de v iruela. . '

Ig u a l: 33 casos de fiebre am arilla ; 5 m u e r to s ; p ro
porción 15,15.—I d e m : 158 casos de v iru e la ; 37 m u er
tos ; proporción £3,41.

D. Pedro  Saez y Aspiazu se serv irá  p resen tarse  por 
sí ó por m edio de apoderado en este M inisterio á reco
ger docum ento que le concierne.

D irección  gen era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción á caballo ó en carruaje del
correo de ida y vuelta entre Vilches y la Carolina.

I .B E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó en 
carru a je  de ida y v u elta  desde Vilches á la Carolina la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n in g u n a  clase, distribuyendo en su tr á n 
sito los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo 
Jos que ae ellos p a rtan  p ara  otros destinos.

£. L a d istancia que com prende esta  conducción , el 
tiem po en que debe ser recorrida y las ho ras de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se 
fijan en el itinerario  que se fo rm a rá , sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la D irección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta  de 4 escudos por cada cuarto  de 
h o r a ; y á la te rcera falta de esta especie podrá rescin
d irse el contrato , abonando adem ás dicho con tra tista  los perju icios que se originen al Estado.

4.* P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá  te n e r  el co n tra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la lín e a , á ju ic io  del A dm inistrador principal de 
Correos de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de in  correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tista  de la conservación 
en b u en  estado de las m aletas en que se conduzca la 
co rre sp o n d e n c ia , y de preservar esta de la hum edad  y 
deterioro .

• 7.a S erá  obligación del co n tra tista  correr los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento  de postas vigente.

8.a Si por fa lta r el co n tra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in istración  , esta, p ara  el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
r id a  A dm inistración  principal de Correos de Jaén.

10. E l con trato  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en  que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
co m u n icar la  aprobación superior de la subasta.

I I .  T res m eses án tcs de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el co n tra tis ta  á  la A dm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva s u b a s ta ; pero sí en esta época existiesen causas 
que im pidiesen u n  nuevo rem a te , el co n tra tista  tend rá  
obligación de co n tin u a r po r la  tác ita  tres meses m ás 
bajo el m ism o precio y condiciones.

1£. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese nece
sario v aria r en parte  la línea designada, y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos , serán  de cuenta 
del con tratista  los gastos que esta alteración  ocasione, 
sin  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  
de las expediciones .se aum entase, ó resu lta re  de la v a
riación aum ento ó dism inución de d istancias, el G obier
no determ inará  el abono ó rebaja de la parte  correspon

diente de la asignación á prorata . Si la  línea se variase 
del todo, el co n tra tista  deberá contestar den tro  del té r
m ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á co n tinu ar el servicio por la nue
va línea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente  el servicio 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el G obierno av isará al con tra tista  con un m es de 
anticipación p ara  que re tire  el se rv ic io , sin  que teng a 
este derecho á indem nización.

43. L a subasta se an u n c iará  en la G a c e t a  y  Bole
tín  oficial de la provincia de Jaén y por lo-; dem ás 
medios acostum brados , y  tend rá  lugar an te  el Gober-, 
nador de dicha p rov inc ia , asistido del A dm inistrador 
principal de Correos del mism o p u n to , el dia £0 de Se
tiem bre-próxim o,- á  la hora y, e i el iocal que señale, d i
cha A utoridad.

44. E! tipo m áxim o para ei rem ate será !a can tidad  
de 500 escudos anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

45. P a ra  presmit:; reo como lie dador será condición 
precisa depositar prév-iamente en la Tesorería de H acien
da pública de aquella p rov incia, como dependencia de 
la B aja general de D epósitos, la sum a de 50 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s 
tado, la  cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, m énos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito para garan tía  del servi
cio á que se obliga hasta  la conclusión del c o n tra to .r

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la can tidad  en que el licitador se 
com prom ete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la  ca rta  de pago orig inal 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r , y  un a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del p ro p o n e n te , por la 
que conste su ap titud  legal, buena conducta y  que cuen
ta  con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
precisam ente en poder del P residen te de la subasta du
ran te  la m edia h o ra  an te rio r á la fijada p ara  dar p rinci
pio al acto , y  u n a  vez entregados no podrán  re tirarse .

48. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo, ó en carruaje  desde V ilches á ^ C a r o 
lina  y  vice versa por el precio d e  escudos an u a
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se ex
tenderá  el ac ta del r e m a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor , sin perjuicio d é la  aprobación su p é- 
r io r ,p a r a lo  cual^se rem itirá  inm ediatam en te el expe
diente al Gobierno.

£0.  ̂ Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto n ueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au to res de las propuestas que h u 
biesen causado el em pate.

£4. H ech a-la  adjudicación por la S u p erio rid ad , se 
elevará el con trato  á esc ritu ra  pública , siendo de cuen ta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y  de dos 
eopias sim ples y  o tra  en el papel sellado correspondien
te p ara  la D irección general de Correos.

££. C ontratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

£3. E l rem atan te  quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 5.° del R eal decreto de £7 de Febrero  de 485£ 
si no cum pliese las condiciones que deba41enar para  el 
o torgam iento  de la  esc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

£4. C ualesquiera que sean los resu ltados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta, queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la G obernación la libre facultad  de aprobar ó 
no defin itivam ente el ac ta del r e m a te , teniendo siem pre 
en cuen ta  el m ejor servicio público.

M adrid £6 de A gosto de 4 8 6 6 .= El D irector general 
in te r in o , José M aría de R odenas.

D irección  gen era l  
de Propiedades y  D erechos del Estado.

E l dia £5 de Setiem bre actual, á las doce, se celebra
rá  an te la Ju n ta  de Jefes del establecim iento de las m i
nas de R io tin to , y s im ultáneam ente  an te  el G obernador 
de la prov incia de Sevilla , segunda subasta pública 
para  co n tra ta r los surtidos de 4.000 ladrillos refractarios 
£0.000 qu in tales m étricos de clavos de diferentes clases, 
y  de 40 quintales m étricos de fleje , necesarios al serv i
cio de las expresadas m inas d u ran te  el ac tual año eco
nómico, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla  de m anifiesto en esta D irección general y en los puntos de subasta.

Los precios m áxim os adm isibles fijados por R eal 
orden de 46 de Agosto últim o son los sigu ien tes: £00 
m ilésim as de escudo por cada ladrillo refrac tario ; 64 
escudos 739 m ilésim as por cada qu in tal m étrico de cla
vos de e n ta b la r , ó 7 escudos 400 m ilésim as la a rroba 
caste llana; 44 escudos 348 m ilésim as el quintal m étrico 
de clavos de en m ad erar, ó 5 escudos 400 m ilésim as la 
a rro b a ; 53 escudos 43 m ilésim as el qu in tal m étrico de 
clavos para c a r ro , ó 6 escudos 400 m ilésim as la arroba; 
61 escudos 739 m ilésim as el qu in ta l m étrico de clavos 
para  p u e r ta , ó 7 escudos 400 m ilésim as la a r ro b a ; 44 
escudos 348 m ilésim as el qu in tal m étrico de clavos de 
cabeza red onda, ó 5 escudos 100 m ilésim as la arroba; 64 
escudos 739_milésimas cada q u in ta l m étrico de clavos 
de fleje , ó 7 escudos 400 m ilésim as la a rro b a ; 79 escu
dos 130 m ilésim as el qu in ta l m étrico de sa e tin e s , ó 9 
escudos 400 m ilésim as la arroba ; 443 escudos 913 m ilé
sim as el quintal m étrico de tachuelas de celosía, ó 43 
escudos 400 m ilésim as la a rro b a ; 79 escudos 430 m ilésim as el qu in tal m étrico de clavos para bom ba, ó 9 es
cudos 400 m ilésim as la a r ro b a ; iguales precios para  el 
qu in ta l m étrico y la arroba respectivam ente de p u n tas  
de P a r ís , y  £8 escudos 695 milésim as el qu in tal m étrico 
de flejes , ó 3 escudos 300 m ilésim as la arroba.

Las fianzas que se exigen consistirán en £00 escudos 
la prévia para  hacer p roposic ión , y en 400 la definitiva 
para  g a ran tir  el cum plim iento del contrato, en m etálico 
ó sus equivalentes con arreglo  á las condiciones 5.a y 7.a 
del pliego de subasta.

Si las proposiciones se h icieran  por separado, las 
fianzas serán por m itad á los ladrillos, y  á los clavos y 11 ejes.

D ichas proposiciones pueden serlo por separado; 
constituyen  dos subastas independien tes los ladrillos y 
los clavos y fleje, y ajustándose de todos m odos al si
gu ien te

Modelo.
E l que suscribe , vecino d e ................ , en terado  del

pliego de condiciones p a r a  co n tra ta r  los surtidos de la
drillos re frac ta r io s , clavos y fleje de las m inas de R io - 
tin to  en todo el año económ ico a c tu a l, se com prom ete 
á tom arlo á su cargo cum pliendo todas sus condiciones,
bonificando e n .....................por cada 400 de la liquidación
m ensual que deba p racticarse con arreglo  á los tipos 
señalados en la condición 8.a y según el su rtido  verifi
cado (expresado por letra).

(Fecha,y  firma.)
Lo que se avisa al público p a r a  su conocim iento.
M adrid 5 de Setiem bre de 4866.=E1 D irector gene

r a l , Ju an  de la Concha Castañeda.

El dia £9 de Setiem bre co rrien te , á la una, se ce
leb rará  segunda subasta pública an te  la Junta, de Jefes 
del establecim iento de las m inas de A lm adén para  con
tra ta r  la adquisición de 3.769 litros de aceite de oliva 
(300 arrobas ca ste llan as) necesarios al servicio de a. ¡ae
llas m inas d u ran te  el actual año económ ico, con su je
ción al pliego de condiciones que se halla  de m anifiesto 
en esta Dirección genera l y  en el citado establecim iento.

E l precio m áxim o adm isible fijado por Real orden 
de 46 de Agosto ú ltim o es el de 478 m ilésim as de escu
do el litro  de aceite de oliva (6 escudos la arro b a castellana.)

Las fianzas que se exigen consisten  en £00 escudos 
para  hacer proposición, y en 400 para g a ran tir  el cum 
plim iento del co n tra to , en m etálico ó sus equivalentes 
con sujeción á las condiciones 6.a y 43 del pliego de subasta.

Las proposiciones so p resen ta rán  a justadas al sigu ien te
Modelo.

E n terado  el que suscribe del pliego, de condiciones 
p ara  co n tra ta r  el sum in istro  de 3.769 litros de aceite de 
oliva á las m inas de A lm adén correspondiente al año 
económico actual , se com prom ete á cum plirlas y á rea 
lizar el m ism o al precio d e  por cada litro  (exore-sado por letra). 1

(F e c h a , firm a y domicilio.)
Lo que se avisa al público p ara  su conocim iento.
M adrid 3 de Setiem bre de 4868.=E1 D irector genera l, Ju an  de la Concha C astañeda.

Censura de T eatros del Reino. 
í n d i c e  c r o n o l ó g i c o

DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 
DE TEATROS DURANTE EL MES DE AGOSTO.

_ N úm ero £04. La heroína de Barcelona , d ram a h is tó 
rico fantástico orig inal en tres actos y  en verso. A. el 4 con u n a  supresión.

N úm . £05. Macbeth, traged ia  en cinco actos y  en v erso. A . el 6.
N úm . £06. H am let, traged ia en seis actos y en prosa. A . el 6.
N úm . £07. Otello, traged ia en cinco actos y en v e rso en italiano. A i el 8.
Núm . £08. El Cid, traged ia en cinco actos y en v e rso, en italiano. A . el 8.
N úm . £09. La M ártir d' u n  juram ento, d ram a en tres 

actos en verso, en dialecto catalan . P. el 8.
N úm . £10. Coriolano , traged ia en cinco actos y en verso, en idiom a italiano. A . el 43.
N úm . £44. Spartaco, traged ia en cinco actos y en verso, en idiom a italiano. A. el 43.
N úm . £4£. El brujo, com edia de m ág iaen  cua tro  actos y  en prosa. A. el 48.
N úm . £13. Lva confesión de u na  niña, d ram a en  cua

tro  actos y  en verso. A. el 43 con supresión.
N úm . £44. Un viejo chasqueado, com edia en un  acto 

y  en prosa. A. el £0.
N úm . £45. Quina n it dayga, com edia en u n  acto y 

en verso, en dialecto catalan. A. el £4 con supresiones.
N úm . £46. El im perio del coral, zarzuela en tres ac tos y  en verso. P. el £7.
N úm . £47. Kean, d ram a en cinco actos y  en prosa, 

en idiom a italiano. A. el £9.
Núm . £18. Un ramo, zarzuela en un acto y  en p ro -  ss. A. el £9.
N úm . £49. Montjoy Vegoísta, com edia en cinco actos 

y en prosa, en idiom a italiano. A. el £9.
Núm. ££0. Un eraggio, com edia en dos actos en p ro 

sa , en idiom a italiano. A. el 30.
Núm . ££4. El Campanero di Londra , d ram a en cu a

tro actos y un  prólogo en p ro sa , en idiom a italiano. A. el 30.
Núm . £££. U Solitario, dram a en tres actos y  en pro

sa , en idiom a italiano. A. el 30.
N úm . ££3. 3Jadamigella R o sa , com edia en un  acto 

y  en prosa, en idiom a italiano. A. el 34.
N úm . ££4. Vizio di educazione, d ram a en cinco actos 

en prosa, en idiom a italiano. A. el 34.
N úm . ££5. La forza della concienza, d ram a en cu a

tro  actos y  en prosa, en idiom a italiano. A. el 34.
Núm . ££6. Patineau, comedia en u n  acto en prosa, 

en idiom a italiano. A. el 34.
Núm . ££7. Cornelia, d ram a en tres actos en prosa, 

en idiom a italiano. A. el 31.
M adrid 4.* de Setiem bre de 4866.=E1 Censor de T ea

tros, N arciso S. Serra.
G obierno de la p rov in cia  de l a Coruña.
Se  halla  vacante la S ecretaría  del A yun tam iento  de 

M u g ia , dotada con el sueldo anual de 514 escudos.
Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde P residen te de dicho A y u n ta 
m iento en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en 
que se publique por p rim era  vez el presente anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siem pre que reúnan  la cualidad de m ayores de £5 años 
y las dem ás circunstancias que exige el R eal decreto 
de 49 de Octubre de 1853.

C oruña £1 de Agosto de 4866 = E 1  G obernador, P a u 
lino Souto. 1£71—4

G obierno de la p rov in c ia  de L ogroñ o.
Se halla  vacante la plaza de Secretario  del m uy 

ilustre A yuntam iento  de la ciudad de A lfaro por salida 
á otro destino del que la desem peñaba. D icha Secreta ría

se halla dotada con 600 escudos anuales p a g a d o s  por tr i
m estres del p resupuesto  m unicipal. Tiene adem ás un  
Oficial y un  E sc rib ien te , dotados tam bién del m isino 
presupuesto , p ara  ay u d a r al Secretario  en sus trabajos.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum en
tadas al P residen te  del A y un tam iento  dentro  de un  mes, 
á con tar desde la inserción de este anuncio  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

L ogroño £7 de A gosto de 4866 .=V icen te F e rn an d ez  
de U rru tia . 43£4—3

G obierno do la p ro v in c ia  de M álaga.
Sección de Fomento.

E n v irtu d  del expediente in stru id o  por el A y u n ta 
m iento de la v illa de C ortes, autorizo el ap rovecha
m iento del fru to  de bellota de los m ontes titu lados 
H u erta  BarGa, H u erta  de P u lg a s , L a g u n e ta s , U m b ria - zo , P a la n c a r , L lano-gran de , L o b e ro s , B reñ a  ,• Lom as, 
A bertillas, P en d o lillo , H uesas, P asad a llan a , A renoso, 
P e ro ta n a , G iraldo, Moral y S ierrab lanqu illa , dé aquel 
caudal de Propios, señalando el dia 3 de O ctubre próxi
mo para que se efectúe la subasta  bajo el tipo de 6.£7£ 
escudos.El rem ate  será sim ultáneo , y  se verificará á Jas doce 
de la m añ an a  del citado dia en m i d esp ach o , sito en la 
A d u a n a , y, en Cortes an te  el A lcalde, hallándose de 
m anifiesto los estados de valores correspondien tes y los 
pliegos de condiciones en la  Sección dé F o m en to  de es
te G obierno y en la Secreta ría .del A y un tam ien to  de d i
cha villa , cum pliéndose lo que dete rm in an  los artícu los 
95 al 400 del R eal decreto de 47 de Mayo del año ú l
timo.

L as proposiciones se /h arán  en p liegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación  se inserta , acom 
pañando  ca rta  de pago que acred ite  h ab er en tregado  en 
la D epositaría de fondos m u n icipales, ó en  la sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta prov incia, el 5 por 400 
del im porte  de la  tasación como fianza para  p resen ta rse  
como licitador.

Málaga 3 de Se tiem bre de 4 8 6 6 .= Jo aq u in  Alonso.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   en terado  del an unc io  que
se publica en el Boletín  oficial y G a c e t a  (de tal dia) h a
ce po stu ra  al ap rovecham iento  del fru to  de bellota del 
m onte (el que sea en escudos y en  letra) bajo las condi
ciones que se estab lecen ,y  queda en cum plir.

(Fecha y firma.) 4£9£

G obierno de la ,p ro v in c ia  de P on teved ra .
L a Secretaría  del A y un tam ien to  de Caldas de R eyes, 

do tada con el sueldo an u a l de 700 escudos, se ha lla  v a 
cante.

Los que deseen ob tenerla  podrán  d irig ir sus so lic itu 
des docum entadas á  aquella C orporación m unicipal 
den tro  del térm ino  de 30 dias, que em pezarán á co n ta r
se desde el en que aparezca por te rcera  vez inserto  este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la in te ligencia  que 
la  provisión de esta  plaza se h a rá  con arreg lo  á las p re s
cripciones del Real decreto de 49 de O ctubre de 4853.

Pon tev ed ra  £1 de A gosto.de 4 8 6 6 .= Ju a n  Perez R ey.
 ___________  4 3 0 6 -£

G obierno de la p ro v in c ia  de V alencia.
Se h a lla  vacante la S ecretaría  del A y un tam ien to  de 

F p r ta ñ y , dotada con el sueldo an u a l de 300 escudos 
pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen ob tenerla acud irán  al A lcalde de d i
cho  pueblo  por.m edio  de solicitudes docum en tadas den 
tro  de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  .

V alencia £4 de A gosto de 4 8 6 6 .= F ran cisco  Rubio.
_______ _ 4 3 £ 5 -  3

Sección de F om ento.— Obras públicas..
E n  v irtu d  de lo dispuesto por órden de la D irección 

general de Obras públicas de £3 de Julio  ú ltim o , este 
G obierno h a  señalado el dia ££ del próxim o Setiem bre, 
á las doce del m ism o, p ara  la  adjudicación en pública 
subasta de los acopios de m ateriales p ara  la co n se rv a
ción de la ca rre te ra  de te rce r órden de esta p ro v in c ia  
que al final se expresa.

L a subasta  se celebrará en los té rm inos preven idos 
por la in stru cio n  de 48 de Marzo de 485£ en  este Go
b ierno de p ro v in c ia ; hallándose en la Sección de F o 
m ento  del m ism o de m anifiesto, para  conocim iento  del 
público, los p resupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facu ltativas y económicas, que h an  de reg ir  en la contrata ,

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam en te  al modelo ad jun to . L a can ti
dad que h a  de consignarse p rév iam ente como g aran tía  
p ara  tom ar p arte  en la subasta será de 4 por 400 del 
presupuesto . E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó 
acciones de cam inos, debiéndose acom pañar á cada plie
go el docum ento  que acredite haberle realizado del m o
que p rev iene la referida in strucc ión .

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el a c to , ún icam en te  en tre  sus 
au to res , u n a  segunda licitación ab ie rta  en los té rm inos 
prescritos por la citada in s tru c c ió n , fijándose la p rim e
ra  pu ja  por lo m énos en 50 escudos, quedando las de
m ás á v o lun tad  de los lic itadores con tal que no bajen 
de 40 escudos.

V alencia £8 de A gosto de 4866. =  F ran c isco  R ubio,
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    en terado  del an u n c io  p u 
blicado con fecha £8 de A gosto ú ltim o , y de los req u i
sitos j  condiciones que se exigen p ara  la ad jud icac ión  
en pública su basta  de los acopios necesarios.para la  con
servación de la  ca rre te ra  de te rce r órden dé A lcira  á 
A lberique, se com prom ete á to m a r á  su cargo d ichos 
acopios, ..con estric ta  sujeción á lo.s expresarlos req u isito s 
y condiciones, por la can tidad  d e  (A quí la  can tidad en  letra.)

(Fecha y  firm a.)
N ota á que se refiere el anuncio anterior.

C arrete ra  de A lcira á A lberique. — Trozo ú n ic o .— 
Presupuesto  de acopios 754 m etros cúbicos , im p o rta n 
tes 4.994 escudos 330 m ilésim as. 4316

RECTIFICACION.
E n  el anuncio  publicado en la G a c e t a  del dia 3 del 

ac tu a l convocando licitadores á la subasta  para ad ju 
dicar los acopios de m ateriales necesarios á la  co n se r
vación de las ca rre te ras  de la p rov incia de G uadala jara , 
en el p rim er párrafo  del m ism o se d ice: d u ra n te  el año  
económ ico de 4866 á 67, debiendo decir de 4865 á 4866.

A lcaldía co n stitu c io n a l de M álaga.
D. Santiago  C asilari, p rim er T eniente de A lcalde, y 

acciden talm ente A lcalde constitucional de esta  ciudad.
H ago saber se saca á pública su b asta  la  co n stru c

ción y adquisición de 50.000 adoquines, en lotes de á 
5.000, con destino  á las calles de esta c iu d ad , bajo las 
bases de los pliegos de condiciones facu ltativas y eco
nóm icas que obran  en la S ecretaría  de este E x ce len tí
simo A yun tam iento . E l rem ate te n d rá  lu g ar el dia ££ 
de Setiem bre p ró x im o , á la u n a  de su  ta r d e , en el despacho de esta A lcaldía.

Las proposiciones deben ser a rreg ladas al m odelo que se in se rta  á con tinuación .
M álaga ££ de A gosto de 4 8 6 6 .= S an tiag o  Casilari.

Modelo de proposición.
D. N. N. ^vecino d e  , en terado  de las condicio

nes y requisitos que se exigen p ara  la construcc ión  de 
50.000 adoquines, en lotes de 5.000, se obliga á en treg a r 
cada uno de estos en el térm ino  prefijado por la can ti
dad d e  los de p rim era  c l a s e ;  los de seg u n d a , y . . . . .  los de tercera .

(Fecha y firm a del interesado.) 4£06

A lcaldía con stitu c ion a l de V ejer de la F rontera .
Hago saber que hallándose vacan te u n a  plaza de Mé

dico-ciru jano titu la r de esta v illa , do tada con 438 escu
dos anuales pagados m ensualm ente de los fondos m u 
n icipales y obligación de asistir á los enferm os de la a l 
dea de B a rb a te , de este té rm in o , y dem ás obligaciones 
señaladas en el reg lam ento  de 9 de N oviem bre de 4864 
se an u n c ia  la vacan te por térm ino  de 30 d ias, que se 
contarán  desde que aparezca inserto  este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , á cuyo efecto los que deseen ser 
agraciados con d icha plaza d irig irán  sus solicitudes 
y relaciones de m érito  debidam ente docum en tadas á esta A lcaldía den tro  de dicho plazo.

Y p ara  la com ún noticia se publica y fija en V ejer á 
£7 de Agosto de 4866 .=G allardo . =  M anuel R ey Diaz Secretario . ’
A dm inistración  p r in cip a l de H acienda p ú b lica  de la p rov in c ia  de Cádiz.

D. Tom ás Sánchez y A guilar, A dm in istrador de H acienda públicn de esta provincia.
P o r el presente c i to , llam o y emplazo por seg u n d a  

vez á Dona M aría del Carm en Bonfillo, v iuda de Don 
Joaquín  R obello, D epositario que fué de la A duana de 
San F ern an d o  en el año de 483£, cuyo paradero  se ig 
n o ra , para  que en el térm ino  de nueve d ias , contados

desde el en que aparezca in serto  este edicto en la G a c e 
t a  oficial y B oletín  de esta p rovincia, se p resente en esta 
A dm inistración, po r sí ó por m edio de persona que la 
represen te , á responder del cargo que co n tra  aquel re
su lta  en el desem peño de dicho destino; en la inteligen
cia que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.Cádiz 3 de Setiem bre de 4 8 6 6 .= T om ás Sánchez.

D. Ju an  M aría So to , Oficial p rim ero  de la ^ ^ h in is - -  
tracion  de H acienda pública de esta provincia.

Certifico que por esta  A dm in istración  se instruye ex
ped ien te de re in teg ro  co n tra  D. Jo aqu ín  Robello, Depo
sitario  que fué de la A d uan a  de San  F e rn an d o  en el 
año de 483£, y del cual resu lta  ad eu d ar au n  á la Hacien
da pública la can tidad  de 4.865 escudos 3£5 milésimas.

Y p ara  que conste y obre los efectos oportunos expi
do la p resente, visada por el Sr. A dm in istrador, en Cá
diz á  3 de Setiem bre de 4866. =  P . O., José Armenti.=« 
V.° B.° =  Sánchez. 4£88

D. Tom ás Sánchez y A guilar, A d m in istrad o r de Ha
cienda p ú b lica  de esta  provincia.

P o r  el p resen te  c i to , llam o y em plazo por segunda 
vez á D. E n riq u e  A ntonio  B e rro s , Oficial prim ero que 
fué de la  A dm in istración  de R e n tas  E stan cad as de esta 
p ro v in c ia , y A d m in istrad o r in te rin o  de la m ism a en el 
m es de Ju lio  de 4845, ó á sus h ered ero s caso de haber 
fa lle c id o , cuyo paradero  se ig n o ra , p a ra  que en el tér
m ino de nueve d ias , contados desde el que aparezca in
serto  este edicto en la G a c e t a  oficial y B oletín  de esta 
p ro v in c ia , se p resen te  por sí ó por m edio de apoderado 
en, esta  A dm inistración  á responder del cargo que como 
Jefe responsable le r e s u l ta d  D oña Ju a n a  A costa, es
tan q u e ra  que fué de esta  cap ita l; en la in teligencia que 
de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  .lugar.

Cádiz 3 de Se tiem bre de ’4 8 6 6 .= T ó m ás Sañcfié¿
D. Ju an  M aría S o to , Oficial p rim ero  In te rv en to r  de 

la A dm istracion  de H acienda pública de esta  provincia.
Certifico que en esta  A d m in istració n  se in stru y e  ex

ped ien te de re in teg ro  co n tra  D oña J u a n a  A co s ta , es
ta n q u e ra  q u e  fué d e  esta cap ital en el año  de 4845,’pa
ra  conseguir el cobro de la can tidad  de 67 escudos 683 
m ilésim as que ad eu d a á la H acienda pública.

Y p ara  que conste y obré los efectos* oportunos ex
pido la  p re sen te , v isada por el Sr. A dm inistrador,;en  
Cádiz á 3 de Setiem bre de 4866 .'= P . O., José A rm enti.W  
V.a B ;*= S anchez . l&g9

D. Tom ás Sánchez y A g u ila r , A dm in istrad o r de Hacienda pública de esta  p rovincia.
P o r  el p resen te  cito , llam o y em plazo p o r  segunda 

vez á D . José- G arcfa  P la tó n ", A d m in is trad o ^  de *Hen tas que fué de esta p rov inc ia  desde 4.° de Agosto de 4842 
h as ta  34 de E n ero  de 4843, cuyo  paradero se ignora 
ó á sus h erederos caso de h ab e r fallecido, para que en 
el té rm ino  de nueve d ias , con tados desde el que apa
rezca in serto  este edicto en  la G a c e t a  oficial y en el Bo- 
le tin  de esta  p ro v in c ia , se p re sen ten  por sí ó por medio 
de apoderado en  esta  A d m in istrac ió n  á  responder del 
cargo que como Jefe responsab le le resu lta  á D. Ambro
sio G rim a íd i, A d m in istrad o r de R en tas  que fué de Me- 
d in a -S id o n ia ; en la  in te lig en c ia  que de no verificarlo 
le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g ar.

Cádiz 3 de Se tiem bre de 4 8 6 6 .= T o m ás Sánchez.
D. Ju an  M aría ele S o to , Oficial p rim ero  In terven to r 

de la  A dm in istración  de H acienda pública de esta p ro vincia.
Certifico que en esta A d m in istración  se in stru y e  es

p ed ien te de re in teg ro  co n tra  D. A m brosio Grimaídi, 
A dm in istrador de R e n ta s  que fué de M edina-Sidonia 
desdo i.°  de A gosto de 484£ á fin de F e b re ro  de 4843, 
para conseguir el cobro de la can tidad  de 49£ escudos 
37£ m ilésim as que adeuda á  la H acienda pública.

\  p ara  que conste y  obre los efectos oportunos ex
pido la p resen te , v isada por el Sr. A d m in istrador, en Cá
diz á 3 de Setiem bre de 4 8 6 6 .= Jo sé  A rm en ti.= V .*  B . W  
Sánchez. 4 £90

C ontaduría de H acienda p ú b lica  de la  p r o v in c ia  de B ú rgos.
 ̂ Se saca á pública su b asta  por te rce ra  vez la construc

ción de^nueva p lan ta  de u n a  caseta p ara  alo jar un Ofi
cial y 46 h om bres del cuerpo de C arabineros en la  e s ta 
ción del ferro -carril de la villa de M iranda de E b ro , en 
esta p rovincia con arreg lo  al p resupuesto  aprobado por 
el Excm o. Sr. In spec to r genera l del c u e rp o , fecha £8. 
de Marzo últim o. E l acto del rem ate  se e fec tu a rá  el dia 3 
de O ctubre próxim o, á la u n a  de la ta rd e , an te  el señor 
G obernador de esta p rov incia y asistido de los Sres. Jefes 
de H acienda de la m ism a, C om andante de carab ineros y  dem ás dependien tes de Hacienda.

 ̂ E l tipo p ara  la subasta  será el de 5.743 escudos y ‘l£ 0  
m ilésim as. P a ra  p resen ta rse  com o lic itador es in d isp en 
sable, acred itar h ab e r depositado en la T eso rería  de 
H acienda pública de esta p ro v in c ia  el 10 por 400 de la  
can tidad  fijada como tipo. L as  proposiciones se h a rán  
en pliegos cerrados con-sujeción al m odelo in se rto  en el 
pliego de condiciones que es ta rá  de m anifiesto  en  esta 
oficina p ara  conocim iento  dé todos los que q u ie ran  tom ar parte  en  la licitación.

B úrgos 4 de S e tiem bre de 4866.=E 1 C ontador in ter in o , Cándido Y anguas. 4£93

A u d ien cia  te r r ito r ia l de Oviedo.
Secretaría.

V acan te  en  es ta  A udiencia  la  p laza de ejecu to r de la 
ju s tic ia , dotada con 730 escudos an u a les  y  casa fran 
ca , los que asp iren  á su  obtención p re sen ta rá n  sus so
lic itudes d ocum entadas en esta S ec re ta ría  de m i cargo 
en el térm ino  de 30 d ias , á c o n ta r  desde la  publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acred itan d o  de
b idam ente su  b u en a  co n d u cta  y ser m ayores de £0 años.

Oviedo ££ de A gosto de 4 8 6 6 .= P o r  acuerdo  de S. E. 
la Sala de g o b ie rn o , R am ón  B rased. 1075

Jun ta  p r o v in c ia l de B eneficen cia  de V alencia.
Se saca n u ev am en te  á pública su b asta  el sum in istro  

de 450.000 k ilogram os de leñ a  > ó los que se necesiten 
p a ra  el consum o del H ospital p rov incial de esta ciudad 
en el año económ ico de 1866 á 4867, (por no h ab e r teni
do efecto por falta de lic itadores la  an u n c iad a  p ara  es
ta  fecha) con arreg lo  al pliego de condiciones que se ha
lla rá  de m anifiesto  en  la  S ecre ta ria .d e  la. J u n ta  provin
cial de B eneficencia y  en  la s . o ficinas del establecim iento.

E l remate^ te n d rá  lu g a r en esta  cap ital el dia £9 de^ 
S e tiem bre próxim o, á las doce de la m añana^ y presidirá 
el acto en su  despacho el Sr. G obernador de esta prov incia ó qu ien  h ag a  sus veces.

L a su b asta  se verificará á  la baja del tipo de 13 m i
lésim as de escudo el k ilo g ram o , y no se adm itirá , la 
p roposición que exceda de esta  can tidad .

P a ra  to m ar p arte  en el rem ate  será  preciso p restar 
u n a  fianza provisional de 585 escudos, ó sea el 10 por 400. del precio m áxim o fijado com o tipo.

V alencia £7  ̂ de A gosto de 1866. =  E l P residen te, 
F ranc isco  R u b io .= P . A. D. L. J .= E l  S e c re ta rio , Josói C irugeda y T o rán . 4^33

Juzgad o de p r im era  in sta n c ia  de A lbarracin;
D. P ascual M ompeon , Juez de p rim era  in stan c ia  de la ciudad de A lbarracin  y su partido .
H ago saber que p o r fallecim ien to  de M iguel Y uste 

se h a lla  vacan te en este Juzgado u n a  plaza de alguacil, 
d otada con el sueldo de p resupuesto  y los derechos de 
a ra n c e l, la cual se p roveerá  en  persona en qu ien  con
c u rra  la cualidad de licenciado del ejército.

Lo que se pub lica en este periódico oficial de órden 
del lim o. Sr. R egen te  de la  A udiencia del te rr ito rio  á 
fin de que los que q u ieran  so lic itarla  p re sen ten  al Ju z 
gado den tro  de 40 dias desde la inserción  de este edicto 
el m em orial co rrespondien te p ara  dicho lim o. Sr. R e
g e n te , acom pañado de la p artid a  de b au tism o , docu
m en tos que acred iten  sus servicios m ilitares y ap titud  p a ra  el desenpeño del cargo.

Dado en A lbarracin  á 34 de A gosto de 48 6 6 .= P ascua l 
M om peon.= D e órden  de S. S ., el S ecretario  del Juzgado, M ariano Vázquez. 4^36

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego-r 

ciado 2. —Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda v e z á D . Jacinto Jim énez de Gis - ñeros y D. JoséG alvez y Bernedo, Contadores de las Fábricas 
de sal de la Mata y Torreviejn; D. Jacinto M artínez, Oficial s$-. 
gundo, y D. Gabriel L urquin, Fiel de las cargadas del mismo, 
establecimiento, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el 
term ino de 30 d ias, que empezarán á contarse á los Í0 de.pu- 
blicado este anuncio en la G a c e ta  , se presen ten en esta Secre
taría general por sí ó po r medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de las cuen
tas de efectos y  caudales de las referidas F áb ricas, comprensi
vas desde \.° de Enero de 1841 hasta Un de Noviem bre del mis—, 
mo año; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1866 — P. I . ,  Manuel Agero.
4 072 — 3 .



YPai í.i r,'!i'S ástira do Madrid y su partido. — Mu virtud do 
presidencia del i?r. Dr. D. Francisco Gnmez Salazar. Unohíte- 
ro, Teniente Vicario lúdesiáslico, Juez Eclesiástico ordinario do 
esta corto y su partido, so. tita, llama y emplaza á José López, 
natural de la ciudad do Antequera, cuyo paradero se ¡mora, 
padre de María López, para (pie en el termino de 15 dias. con- 
lados desde el siguiente al di* la inserción de esto anunei 1 en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Tribunal y olie.io 
del infrascrito Notario, sito en la c «lie de la Pasa, núm. 3. con 
objeto de otorgar ó d ucear á su expresada hija el consejo que 
necesita para contraer matrimonio con José Manuel González; 
advirtiendo que de no compare er en el término s- halado se 
dará curso al expediente, y le parará el perjuicio q.e haya 
lugar.

Madrid G de Juico de 1866.-- Nicolás bachiller. VI — -2

D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de este parti lo.
llago saber que n o  habiendo podido averiguarse el actual 

paradero de Timoteo Loman Sánchez, vecino que fue de Ner- 
pio , á pesar de las diligencias practicadas en su busca con ob
jeto de requerirle para el pago de costas á que fue condenado 
en causa (pie se le siguió en este Juzgado S"brc hurto de rolli 
zos <> maderos , se le cita, llama y emplaza para (pie en término 
de 30 dias siguientes al en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en la Gackm er. Mu>r. n, haga efectivas en este Juzga
do las enunciadas costas, ascendentes hasta hov á la cantidad 
de 1.715 rs. ; bajo apercibimiento de (pie no veriíicándolo se pro
cederá a la exacción de la expresada responsabilidad por em
bargo y ve rita en pública subasta de los bienes que puedan cor- 
responderle.

Dado en Veste á 28 de Junio de -ISGG.^Tumás Mova Por 
mandado de.8 . S . , Saturnino Cenjor. '

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de bnenavista de esta capital se 
cita, llama y emplaza por primer termino de nueve dias á Juan 
Ríos de Roíanos, para (pie se presente en este Juzgado ó en ia 
cárce. publica á responder de los cargos míe le resultan en cau
sa (pie por la Escribanía de. 1). Juan Montesinos se le sigue por 
hurto; apercibido qu * su no presentación podrá causarle el per
juicio que haya lug r.

Madrid 30 de Junio de 1S6G.-—Sil va. 55

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y:m- 
guas Juez de primera instancia del distrito del Cong eso de 
esta corle, se cita, llama y emplaza á O. Ignacio Maestre y Ber
nabé, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de dicho 
término comparezca en dicho Juzgado, á fin de oir una notifi
cación de providencia dictada por ia Sala en la causa que pol
la Escribanía de I). José déla Quintana se le sigue por estafa- 
apercibido de que no haciéndolo le parará perjuicio. 50 ’

D. Juan Cano Latur, Juez de primera instancia de es a villa 
de Valencia de Don Juan y su partido.

llago saber que el Registrador interino en este partido D n 
Francisco González Perales cesó el 5 de Julio de 1865. Los (pie 
tengan que promover alguna acción contra el expresado señor 
por razón del destino que desempeñaba, lo verificarán dentro 
del término de tres anos á contar desde la f. cha en que cesó, 
pues pasado dicho plazo se cancelará su fianza.

L! presente anuncio surtirá sus efectos en cuanto al tercer 
semestre.

Dado en Valencia de Don Juan á 2 de Julio de 18GG —Juan 
(.ano y Latur.=El Secretario de gobierno, Claudio de Juan Gon
zález. S9

D. Juan Cano y Latur, Juez de primera instancia de e tn vi
lla de Valencia de Don Juan v su partido.

Hago saber que el Registrador de este partido D. Pablo Gar
rido y Garrido falleció el 27 de Diciembre de 1864. Los que 
tengan que prom ver alguna acción contra el expresado señor 
por razón del destino que desempeñaba, lo verificarán dentro 
del término de tres años, á contar desde la fecha de su defun
ción, pues pasado dicho plazo se cancelará la fianza que tiene 
prestada. El presente anuncio surtirá sus efectos . n'cuanto al 
cuarto semestre.

Dado en Valencia de Don Juan á 2 de Julio de 1866.= Juan 
Cano y Latur.=EI Secretario de gobierno, Claudio de Juan Gon
zález. • 60

Comandancia general Subinspeccion de Artillería del distrito de 
Granada.— Habiéndose ausentado de esta plaza é ignorándose el 
paradero del Oficial segundo de Administración militar 1) Fran
cisco de la Vega y López, Pagador de ia Fabrica de ( ólvora de 
esta capital, á quien estoy sumariando por la falta de su pre
sentación en la dependencia de su destino y falla de entrega de 
200 escudos procedentes de un libramiento" que cobró en la Te- 
soioiiu de piovincia de Málaga, usando de la jurisdicción que la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos 
por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su e ército , por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto v prepon al 
dicho I), francisco de la Vega y López, señalándole las oficinas 
déla referida dependencia, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, (|ne se cuentan desde el dia de la fecha, á 
dar sus descargos y defensa, y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el d •- 
lito que merezca pena más grave; sin más 1 amarle ni empezar
lo, por ser esia la voluntad ■ e S. M.

Insértese, fíjese y pivgónese este edicto para que venga á 
noticia de todos. c

Granada 30 de Junio de 4Sf»S.=E! Fiscal, Teniente Coronel 
Capitán de Artillería, Ramón Fernandez de Córdova.=Por su 
mandado, el Teniente de Arlill ría Secretario de la sumaria, 
Luis Frevre. (34

D. Mariano Cebrinn Pardo, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Caros II I y Juez de primera instancia'de esuTvi- 
lla y su parti ¡o Ac.

Por el presente hago saber en cumplim cnto de lo que pre
viene el art. 30G de la lev hipotecaria, que el Registrad r  de la 
Propiedad de este partido D. Juan Antonio Serrano fue tras
ladado al de Roa por Real Orden de 18 de Marzo de 1864, v la 
fianza ó depósito que hizo para empe ar á ejercer este cargo 
continuará en el mismo estado por espacio de tres años, á con
tar desde su traslación, con el fin de responder de cualquiera 
reclamación (pie contra dicho Registrador pueda producirse por 
actos de su minist rio. Asi, pups, el que tenga que pedir agra
vios podrá aprovecharse del término concedido. 0

Dado en Salas de los Infantes á 2 de Julio de 4S66.=Maria- 
no Cebrian Par Jo.=Por su mandado, Tomás Serrano y García.

89

En virtud de providencia del Sr. D Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instanea del distrito del Congreso de esta 
corte, se cita y emplaza por término de s -is clias á’ Doña Fran
cisca Carretas ó Carretes y su esposo, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco de Paula Morales, á prestar declaración en causa 
criminal pendiente en dicho Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 80

En virtud de providencia del Sr. D. Franci co Soler, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. Sinforiano Vicente y Revilla, se cita, lla
ma y emplaza por tercera y última vez al sujeto que desde la 
ciudad de Réjar vino á esta corte el diá 14 de Mayo último, en 
compañía de Mr. Charles Nachman, hospedándose con el mismo 
en la fonda de Barcelona, cuyo sujeto parece ser de dicha ciu
dad de Réjar, es maestro de música, y conocido por el Belisario, 
para que en el término de nueve dias se presente en la Audien
cia de S. S. ó en la cárcel de Villa á dar sus descargos en la cau
sa criminal que se instruye contra el mismo por hurto; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu^ar 
y se le declarará rebelde y contumaz. 106 °

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Doctor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario v 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano, dicta la en diligen
cias promovidas á instancia de 1). Vicente Fernandez de Gra
dos, se hace saber por medio del presente el extravío de un res
guardo del Banco de España, núm. 22.063, su fecha 24 de Abril 
de 1SG5, por imposición hecha en papel del Estado en títulos 
del 3 por 100 á favor de Doña Antonia Carracho y Prieto, veci
na de Almuradiel, á fin de que dentro del término de 10 dias la 
persona en cuyo poder se encuentre lo presente en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda: citando á la vez á cualquiera 
que se crea con derecho para resistir la expedición del dupli
cado. caso de que no parezca el primitivo, para que comparez
can á ejercitar su (Brecho dentro del término fijado; bajo aper
cibimiento que trascurrido que sea el referido término les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de !S6 6 .=Y\° B.°—Silva.=El Escri
bano. E. Hermenegildo Hernández. 43 2 7

En virtud de providencia dicta ia po  ̂el Juzgado del Hospi
cio en autos que sigue el Procurador D. Eugenio S. Aguado, 
con el Licenciado D. José Castán, se ha señalado para la venia de 
los efectos embargados á este á instancia de aquel el dia 1 4 del 
corriente, á las doce de su mañana, en el local del Juzgado, ca
lle de Jaeometiezo, núm. 8, cuar to principal.

 ̂ Los muebles embargados se encuentran en la calle Mayor, 
núm. 97, cuarto tercero.— Francisco Lanzas. 4 323 *

Eu virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, se hace saber que el 
limo. Sr. D. Francisco Antolinez de Castro y Salazar, natural de 
la villa de la Solana, vecino que fue de esta corte, falleció en 
ella el un 3 de Marzo de ISG4 con testamento en el cual institu
ye por sus herederos universales de la mitad de sus bienes á 
sus so minos carnales, hijos de su difunto hermano D. Ramón, 
y de Ja otra mitad á os de su difunta hermana Doña Luisa. Con 
este motivo las señoras Doña Francisca y Doña Luisa Antoli
nez de Castro y Jarava vecinas, aquella de Infantes v esta de 
asolana, pretenden se las declare herederas en la mitad por 

testamento, como lujas únicas de D. Ram m. v en la otra mitad 
abintestato como únicos sobrinos carnales v más inmediatos pa
rientes deI D. francisco. Por tanto, si algunas otras personaje 
creyeren con derecho a herederar al llmo.Sr D Francisco \n- 
totinez de Ceas tro y Salazar, se presentarán á deducirlo en este 
Juzgado en el término de 30 dias siguientes al déla publicación 
de este edicto; con apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio (pie haya lugar, pues así lo tengo mondado el1 ex
pediente que se instruye por la Escribanía de D. Miguel García 
Aoblejas. 0

Madrid 4 de Setiembre de IS6G.—Sunz. j 3 ¿¿

D. Facundo Cortadellas , Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de la ciudad de Valenc a.

En virtud del presente se cita y emplaza á D. Francisco To- 
viá y Marón, cuyo paradero se ignora, para (pie dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado, situado en el 
ex-eonvento de la Compañía, á ser notificado de la demanda or
dinaria sobre reivindicación de vari-s fincas, interpuesta contra 
el mismo por el Procurador D. Manuel Loreto Serrano, en nom

in e  de 1). Ju an  Rauíi*.! . o 1 »  ̂ , <-i

G í Vit • V ’* )fl| t,,K‘ Sl* <‘"tend,M.».> Es Mi •> - iv a s  d :ii_ e n -i d P 'Juicio qhe hav a ¡ij-.r
deb ■ 'Y*'*1 Nai''n,'l ,Ia :il {E  -Véoslo .le ’ lsr,G. ,Facund o  C.u vá-1 or <u m an dado , A rcad ia  Juet. I32s

En el Diario mun. 1.390 del dia 2s de Febrero de IS06 se 
cató y emplazo p„ r este Ju/ead,. al tenedor de la carpeta mi
me-o I.Gi.t con que I). Nicolás Guarden  presento en IM í d-< 
cei ti Reacio nos expedidas en 1.# de Mayo de dicho año por la 
.ontaduna de Rentas de la provincia de Cádiz, importantes 
> >.000 i> , y l.2uu rs. de capitales por ia.posiciones al 3 p-r leu 

sybie la renta del :aba< o á favor debí archicofradíu del K"v:- 
1!°  eMabiecida en la iglesia del ex-convento de Santo Domingo 
de Cádiz; y habiéndose rom¡e eudido además en dicha arp**ti 
una Oimnlu n de imposición a¡ 3 por G>o en la Caja de Consoli
dación del capital de 13.200 rs., sufriendo también extravio las 
dos escrituras originales de imposición sobre la renta de! taba
co. la una del eqútal de GO.oou rs., señalarla Con el núm. 50. v 
otorgada en Sevilla á ti d Agosto de 1796 por el Asistente Don 
Manuel Candido Moreno, a testimonio del Escribano Antonio 
de Leu zos v Beltran; y la otra del principal de 1.200 rs.. mar
cada Con t i num. G7, otorgada por e mismo Asistente en Di
ciembre del referido año ante el Escribano D. José de Lonzos. ha 
mandado el limo. Sr. D. M inuel Martínez Delgado. Ministro 
honorario del Tribunal de Cuentas dei Reino v Juez de primera 
instancia especial de Hacienda de esta provincia, s • cite, llame 
y emplace de nuevo por término de 15 dias al tenedor de di
chos documentos para que los presente en este Juzgado, calle 
de Procuradores, num. 2, piso segund >. ó dedil ca la reclama
ción de que se crea asistido; bajo apercibimiento.

Madrid 3! de Agosto de ISG6.-—Por mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 13-27

D. Felipe del Castillo y Falcon , Juez de primera instancia 
de este partido de /afra, en la provincia de Badajoz.

I 01 el pi e>ente cito, llamo v emplazo ó los que se conside
ren parientes más próximos de José González Doblado, o Do
blas, nalural de Lobon, p ulido judicial de Mérida; cuvo sujeto 
era conducido á disposición del Sr. Gobernador civil” de esta 
provincia, procedente del de Córdoba, por carecer de cédula de 
■v ec indad é implorar la caridad publica, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado con el fin de ofrecer
les la causa que se está sustanciando á consecuencia del falle
cimiento en esta cárcel de partido del referido José González, 
ocurrido el 28 de Junio último ; apercibidos que de no hacerlo 
seguirá el sumado su tramitación ordinaria, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zafra á 2 de Agosto de 1866.=Felipe del Castillo— 
De su orden, José M. Rubiales. 726

En virtud de lo mandado por D. JoséTorner y Nogués, Juez 
de primera i stancia de este partido, con providencia de 13 de 
este mes, darla en méritos de las diligencias de cumplimiento 
del Real fallo profer ido eu la causa criminal formada contra 
Joaquin La vieja y Valldocera sobre hurto, se cita, llama y em
plaza á Josefa Amorós, vecina que fué de esta villa, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el in
dicado tallo en la parte que le concierne ; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que en dereeh > 
haya lugar, y se le hará saber en estrados del Juzgado.

Dado en Vallsá 16 de Julio de l866.=Por mandado de S S, 
José Antonio Arnet, Escribano. 37 2

En el Diario núm. 1.333 del 30 de Diciembre de 1865 se 
citó y emplazó por este Juzgado al tenedor de una carpeta , fe
cha en Sevilla á 30 de Julio de 1834, suscrita por D. Fernando 
Antonio García, como hermano y ministro de la hermandad de 
la Orden Tercera de San Francisco de Sevilla, con que se pre
sentaron dos escrituras de imposición en Consolidación, núme
ros 36.915 y 42.123, de reales vellón respectivamente 20 6S0 v 
20.529; pero debiendo ser la fecha de dicha carpeta ó documen
to la de 30 de Julio de 1824, se hace la presente rectificación, 
ampliando por 10 dias más el término para deducir reclamacio
nes en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso se
gundo.

Madrid 23 de Agosto de 1SGG.=Por mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas. 132 6

D. F ancisco Sapiña y Rico, Juez togado de primera instan
cia del disti ito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Flores De- 
nun, que vivió en la calle d- la Fe, núm. 1, buhardilla, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de nueve dias que por 
primer término se le señalan se presente en la Secretaría de la 
Sala cuarta de la Excma. Audiencia de este territorio para ha
cerle saber cierta providencia dictada en la causa seguida con 
otros en este Juzgado por lesiones.

Madrid 22 de Agosto de 186G.=Sapiña. 4 046

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Jo-é 
Puig Alvarez , Juez de paz decano de los de esta corte, é interi
no de primera instancia del distrito de la Inclusa, refrendada 
del infrascrito Escribano, y dictada en los autos de testamenta
ría necesai ia de D. Juan Vicente Carrascosa, se sacan de nuevo 
á pública subasta, mediante no habe tenido efecto la anterior, 
una casa sita en el RealSitio de San Ildefonso, calle del Cris
to, núm. 7, manzana 46, cuya superficie es de 129,60 metros 
cuadrados, equivalentes á 1.669 piés, y consta de sótanos, plan
ta baja, principal, segunda y buhardillas, retasada en 3.S56 escu
dos 214 milésimas, excluyendo el terreno que pertenece á S. M., 
y á rebajar cargas. Y  los muebles y efecios que existen en la 
tinca, y cuyo valor en retasa es de 467 escudos 522 milésimas.

E l remate tendrá efecto el dia 10 de Setiembre próximo, y 
ho* a de las doce, en es'c Juzgado, calle de la Union, núm. 6, 
y simultáneamente en la ciudad de Segovia ante el Sr. Juez de 
primera instancia. Se advierte que no se admitirá postura que 
no cubra el importe de la retasa , y que la adjudicación se hará 
por este Juzgado al que resulte mejor postor. El expedí uto está 
de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle dei Arenal, nú
mero 11 , cu >rto tercero, y los bienes están á cargo del deposi
tario D. José Lozano, vecino de dicho Real Sitio' que los ense
ñará á quien desee verlos.

Se anuncia llamando licitadores.
Madrid 11 de Agosto de1SG6.=V.° B .°= Pu ig .= El Escribano, 

Rafaél de Casas. 866

D. Francisco Pocorull, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Aoiz y su partido.

Hace saber que en este Juzaado y por actuación del Escri
bano autorizante ha pendido causa criminal sobre muerte casual 
de un francés que debia llamarse Juan Ursula ó Corusula, de 
edad de unos 40 años poco más ó ménos, y estatura regular, y 
vestía pantalón de paño azul, blusa del (olor del pantalón de 
tela de algoclm, camisa de tela azul, faja encarnada, peducos de 
lana, alpargata cerrada y boina azul; á cuyo sujeto se le halló 
un porta-monedas de candado, que contenia 10 rs. vn. en plata, 
y 4 rs. vn. y 25 cents, en cobre, y en un hato perteneciente al 
mismo se halló un pico de cantero, una paleta, una regla ó vara, 
un trozo de tabla para nivelar, y de tro de una camisa vieja 
otra camisa súcia, y una porción de harapos de ningún valor, 
todo lo que quedó en poder del actuario; y como en dicha cau
sa, sin embargo de las muchas diligenc:as practicadas, no cons
ta la identidad del referido sujeto hMiado cadáver, su naturaleza 
y familia, se anuncia al público para conocimiento de esta últi
ma con el objeto de que si se presentare se le ofrezca estos pro
cedimientos y se cumplan con todos los demás requisitos civiles.

Dado en Áoiz á 27 de Junio de I SC6.=Francisco Pocorull.=
. Por su mandado, Ildefonso Egurvide. 47

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se 
cita, llama y emplaza por primer término de nueve dias á un 
sujeto conocido por Mário Ponce de León, que ha parado en la 
casa de huéspedes para dormir de la calle del Arco de Santa 
María , núm. 39, á fin de que se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por robo ; apercibido que de no presentarse le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1 SGG.=SiIva. 78

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Dionisio Silva 
Tilláronte, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta corte, y refrendada por el Escribano de la misma Don 
Leandro López de la Riva , se cita y llama á cuantas personas 
se consideren con derecho á los bienes de D. José Toriño, y á 
las que puedan dar noticia del paradero de la defunción "del 
mismo, para que dentro del término de 20 dias comparezcan 
por sí ó por medio de representante legítimo en dicho Juzgado 
y Escribanía á hacer uso de las acciones que crean asistirles, ó 
manifestar las noticias que tuvieren acerca del paradero ó de 
la defunción del expresado D. José Toriño ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso Ies parará el perjuicio que haya lugar , se
gún que está acordado en autos de abintestato del"r eferido Don 
José Toriño , en los cuales se halla presentada como parle inte
resada su hermana Doña Juana Toriño.

Madrid 2S de Junio de 1866.=Dr. Dionisio Silva.= Lean 1ro 
López de la Riva. 85

D. Juan Bautista Torres. Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Almansa y s 1 par tido.

Por el presente primer- edicto se cita . llama y emplaza á 
Francisco G a llu r  G il. de edad de 18 años, soltero, jornalero del 
campo, vecino de Caudete. para que en el término de nueve 
dias se presente en las cárceles de esta ciudad á responder de 
los ca1 gos que le resultan en ca' Sa sobre lesiones á su conv - 
ciño Manuel Esleve Gil; apercibido que de no hacerlo se sustan
ciará la causa en su rebeldía, y lo parará el p e r ju ic io  que haya 
lugar.

"Dado en Almansa á 30 de Junio de 1 S66.=Juan Torres.=  
Por mandado de S. S., Manuel Martin de Tomás. 86

D. Jo é Gómez, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Yich y su partido.

Hago saber que en el concurso de acreedores de D. Salva
dor Riber y Subirana, vecino de Dentellas, en la imita señalada 
para el 18 del actual, que tuvo lugar en la audiencia del Juz
gado . resultaron nombrados síndicos D. Jos»* Ruvira y Masfer- 
rer, corredor, y 1). Francisco Forgas y Bosch . curtidor . ambos 
de esta vecindad; en cuya virtud, y habiendo aeorda lo en 22 
del mismo que se les dé posesión y haga entrega por inventario 
de los bienes, libros y papeles per lene, ácntes al deud.-r . c n el 
presente prevengo se les haga entrega de cuanto o-'i resp-mda al 
mismo o concursado.

Dado en la ciudad de Y ich a 27 de Junio de IS66.=J >se Gó
mez. =Por su mandado, Antonio éaura. Es ribano. s7

D. Miguel Plácido >i rra . Juez de primera in-tam ia de este 
partido de Jai andilla.

Por el presente se hace saber que D. José de (. 'decid•• y Za
pata. R e g i s t r a d o r  do la Propiedad que tue de . Ye pu lí ! >. tu
lleció en el desempeñe' de dicho c rgo el 9 de Da nombre d 1 
año de 1864; y habiéndose de devolver á los herederos de! Go- 
dtícido, pasados f»s tres años que marca la ley desde 'a cesión, 
el depósito que aquel hiciera como fianza del empleo .-ií 1,1-- . se

h;a o »..! ;;¡ p iMie.) .1 lio de ,¡00 d-guc a n- ■ ‘ 1 d>‘ t"d - "d ':,,~
Í5-S qm* tengan alguna acción quo -h'ducir c"iO 1 a e l i o p e í  ido Re
gistrad-a- p-.r re.-poMsabílidade< contraídas en men-dona i ' dcs- 
tiuo , apercibidos de que pasido que Sea el l-'iiii'ii" de tíc
enos -111 hacer reclamación les parara id perjuicio que hu>n 
lug ir

Dado eri Jarandilla á 3 de Junio de 1 s66.--Miguel Placido 
>ie: ra.=El >ecretaiio del Ju z g a d o , José Rodríguez del Rustido.

D Tirs.. Ti al.adido Juez de primera instancia d e l  p a r t i d o  
de l í a r o .

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a  Gasimiro 
Rudier y Gómez, pordiosero, natural de ! lerramrliein . para 
(pie en el termino de ocho dias. á contar de-de ia in-ercimi de 
e-te edicto en el linielin oficial de la provincia y (¡Ai.i-.rA m. 
Mvnicn. se presente en las cárceles decste partido a sufrir l-.s 
tres meses de arresto ma\or que por S. E. la Audiencia tonií ■- 
ria de Búrg-'S se le impusieron en ¡a causa que s r io in -eeuid" 
Sobre lesiones á Sotera López, vecina de Fornea ; pue- 110 ha
ciéndolo le parará el perjuicio (pie hubiere lugar.

Dado en II,aro á 4 de Julio de 1 S66.=Tir?o Trabad¡llo.--Pur 
su mandado, Licenciado Jacinto Martínez. 113

D. Teodoro Aspas, Juez de primera instancia de este parti
do de Egea de los Caballeros.

Mediante el presente se anuncia por sexta vez la cesación de 
D. Felipe Pidula en el destino de Registrador de la Propiedad 
de este parti ¡o, que desempeñó hasta el dia 7 de Julio de 1S63; 
y que habiéndose solicitado la devolución de su afianzamiento 
para ejercer aquel cargo, se emplaza á todos los que se crean 
con derecho á reclamar- contra el mismo para que lo \ or ifiquen 
dentro del término legal de tres años, que empezaron á contar
se en 28 de Diciembre de dicho año 63.

Dado en la villa de Egea de los Caballeros á 5 de Julio de 
1 S66. = Teodoro Aspás.=P,.r su mandado, J sé Marzo. 116

En virtud de providencia del £r. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta coi te. si' cita, 
llama y empla/a por este segundo edicto y término d » nueve dias 
á. D.Cárlos Rubio, escritor público, para que tan luego como ll-gue 
á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle di1 
Jacometrczo, núm. S, cuarto principal, para respond- r á los 
cargos que se le hacen en causa que contra el se sigue ; aper 
cibido que cíe no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar. 139

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 1). Julián 
Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito -el 
Congreso, se cita, llama y emplaza á Federico Fernandez Mau - 
ricio para que en el término de 30 dias se presente en la au
diencia de dicho señor y Escribanía de D. José de la Quintana, 
ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal que se sigue contra el mismo y Evaristo -Mo
dero por estafa ; apercibido que de no ver ificar lo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 158

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera instan
cia de esta villa de Piedrahita y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento abintestato de Sebastian Ramos , vecino que fué de San 
Miguel de Serrezuela , para que dentro de 20 dias improrogables 
primeros y siguientes á la publicación de este edicto en la G a 
c eta  d e  M a d r id  comparezcan en mi Juzgado por la Escriba
nía d 1 que refrenda á deducirle en legal forma ; apercibidos de 
que pasados sin haberlo verificado se dará al expediente el 
procedente curso, parándoles el perjuicio que haya lugar, en 
atención á que se les ha hecho ya la primera citación por el 
término de 30 dias, sin que persona alguna haya interpuesto 
reclamación á dichos bienes. Y  para que llegue á noticia de to
dos se publica y lija el presente.

Dado en Piedrahita á 12 de Julio de 1866.=Fernando Fer
nandez de Rodas.=Por mandado de S. S ., Miguel González, 
García. 4 40

Licenciado D. Raimundo Moreno, Juez de primera instancia 
del partido de Marquina, en la provincia de Vizcaya.

Hago saber que 1). Venancio del Valle, Registrador de la Pro
piedad que fué de este partido, cesó en su cargo por haber sido 
nombrado Juez de primera instancia del de Reinosa; y debiendo 
serle devuelta á los tres años la fianza que tenia presentada , en 
conformidad al art. 306 de la ley hipotecaria, se hace público 
por el presente cuarto anuncio á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra el 
expresado Registrador.

Marquina IA de Julio de 1866.=Raimundo Moreno = Por su 
mandado, Licenciado Ramón Pedro de Gavióla. 161

El Dr. D. Luis Gómez Seara, Jefe honorario de Administra
ción civil, y Juez de primera instancia de la villa y partido de 
Rivadavia

Mago saber que admitida al Licenciado D. Manuel Meruénda- 
no la renuncia que hizo del cargo de Registrador de la Propie
dad de este Partido, le será devuelt» al mismo el depósito que 
ha constituido por via de fianza , lo cual se anuncia en confor
midad de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria , á íi 
de que llegueá noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho Registrador.

Dado en Rivadav a á 5 de Julio de 4S66.=Luis Gómez Sea
ra. =De su orden, Felipe Vareta. 4 64

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de es
ta villa de Villalpando y su partido &c.

A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida
des del reino hago saber que en este Juzgado pende causa 
criminal contra D. Juan Nuñez López, natural y vecino de Za
mora, cuyo paradero se ignora, sobre estafa á varios vecinos de 
Riego del Camino, como representante que ha sido en la pro
vincia de Zamora de ia Compañía general de Seguros mútuos 
sobre la vida humana titulada La Peninsular, en cuya causa se ha 
decretado la prisión del D. Juan; y con objeto deque pueda cap
turársele y conducirle á la cárcel pública de estn villa , libro el 
presente, por el cual, de parte de S. M. la Reina (Q. D. Gé ex
horto y requiero á los expresados Sres. Jueces y demás Auto* 
ridades del reino, y de la mia les ruego y encargo, que tan 
luego como le vieren inserto en la G a c et a  del Gobierno ó Dole- ' 
tiñes oficiales de las provincias se sirvan aceptarle, y e n  su 
cumplimiento practicar cuantas diligencias les sugiera su celo 
para conseguir la captura del procesado, cuyas señas se expre
san al íinal; y conseguida que sea, conducirle á la cárcel pú
blica de esta villa ; pues en hacerlo así administrarán cumplida 
justicia, obligándome yo al tanto siempre que sus atentas ex
hortaciones viere.

Dado en Villalpando á 5 de Julio de 1 866 — Nicolás Antonio 
Suarcz.=Por su mandado, Modesto Rodríguez.

Nota do ¡as señas del procesado.
Edad 45 años,'estatura bastante alta, pelo castaño, barba 

roja y muy espesa, y la gasta toda, ojos azules, nariz y cara 
larga; tiene los dicnt-s podridos, es un poco calvo y le tamba
lean las piernas al andar. 165

D. Jo é María Uncela, Juez de primera instancia Je  la villa 
de Miranda de Ebro y su partirlo.

Por el término de 30 dias, contados desde el en que tenga 
cabid f este edicto en la G a c eta  d e  M a d r id , llamo, cito y  empla
zo por primero y  último p egón á Cándido González y Delga
do, natural de Olmillos, sin residencia fija, soltero, de 31 años 
de edad, jornalero, y á Benita Alzaga y Ausin, natural de Mecer- 
reyes, de 35 años, casada , jornalera, para que se presenten en 
estas cárceles á cumplir la condena que les ha sido impuesta 
por S. E. la Audiencia del territorio y Sala segunda de la mis
ma en causa sobre falsedad de dos partidas de bautismo; pue; así 
lo tengo mandado en auto de este dia.

Dado en Miranda de Ebro á 2 de Julio de IS66.=Jose María 
Unceta.=Por su mandado, Donato Martínez. 167

D. Joaquin Martin Carramolino, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Guadalajara y su partido &c.

Por el presente cito, llamo" y emplazo á Dionisio Ortega Gar 
cía, natural de Aranda de Duero, casado, de 40 años cíe edad, 
de oficio jornalero, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para la 
práctica de ciertas diligencias de justicia; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 6 de Julio de 4866. Joaquin Martin 
Carramolino. -Por mandado de S. S ., Benito Martin v Galan.

4 68

Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Navarra.=  
D. Francisco Ortigosa, Mariscal de Campo de los ejércitos na
cionales, General Gobernador militar, segundo Cabo de esta 
provincia, encarga'¡o interinamente del mando de la Capitanía 
general del distrito por ausencia chd propietario &c. &c.

V D. José Ramón Sánchez del Aguila , Aud.tor de Guerra del 
mismo distrito, y como tai Magistrado de la Audiencia terri- 
turial.

Hacemos saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
contra el súbdito francés D. Juan Pedro Cammay, que tenia su 
domicilio en Madrid . por falsificación de documentos, y como 
no haya podido ser habid >, por el presente se le cita, llama y 
emplaza para (pie dentro del término de nueve dias, á contar 
des e la publicación de esle odi t >. se presente'en este Tri u- 
nal á responder de los cargos (pie resultan contra é l ; con aper
cibimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía y 
le 1 arará el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Pamplona á 5 de Ju'io de 1866.— Ortigosa.=.Tnsé 
M. Sanche/, del Aguila.--Por mandado de S. E . , Genar o Martin.

172

En virtud de providencia del >r. D. francisco S ler y Perez. 
Juez de primera instancia dee-ta capital y distrito del Centro. 
>o cita, llama y emplaza por tercero y ultimo edicto y p'og<>n 
con téi mino de nueve dias. conl.nl->s desde el de hoy. á D. Fi an- 
<Asco Delail á fin de (pie se presente en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, situada en el piso baj » de a Terrilorid. á dar su de
claración a' descargos e:i G c u i'i  que se le sigue p-u’ estafa; 
prevenido (pie de m» hacer!", mu mas citarle ni emplazai'.e se 
continuará la causa en rebeldía, parándole e! pe ju ci" que haya 
lugar. 188

D. Abdon Sánchez Cordovvs < . unendador d-* ia Real y dis
tinguida Orden espafmia de Gaif-s I I I .  cruz de secunda (dase 
de ia O: den civil de Bendi'-em :a . y Juez de pi imera inMancii 
de esta ciudad de Almagro y ya partido Ae.

Ilag" saber que en 9 de l e r'.u'" de 1863 . ro¡ D. Ani-eu'* 
Maiía Quirós en el enrg" de Re-isu ,¡d u- de la Pr.qiifda 1 de este 
partid" ; é instruid" exp/dienP para retirar :a finnzn qu*» pres
tó á las resultas de mi r .u j" . he acordado p-r num de ea,( 
fecha se anuncie p-r quinta v.-z en la Gaceta ic Madicd y />’ ■- 
lelin •.firini de esta pi’"Viiciu • ci el fin de. qcc .Vgij.- .i c..|; 1- 
uimiento de t"das Mpiedus pers-nas «pie tuviesen que deducir 
alguna acción c. ntra didi" Rogi-drador para q’:'* puc-i .n ió t-  
citarias dentro de !•- té min s que se proviene , c:¡ el art. ' '6 
de la ley hipóte.ciria.

Dado en Alm gm a 5 de Julio de 1866.- Al d n Sam-hcz 
C"rd"véM De mi Orden. Ví.-f-r Perez y i v p j  1 . j rj

D A id  • -o.-! 1 5 -q ,-s. (5 -men i el -r deba Re>lyd;^-
' ui - tí: i . ' o i.-:, - -; ■ 11. — 1 i d • G o -s 111 . c : uz de segunda choe
de . d \ 00 p r im e n  iuMamúa
d,J ‘M ■ u ’••••! 5- . e 1. . - ¡ { .trie !■ • V  •

11 1 g•> -.mi o !" 1. dc-mupiu'.a l D. J..>,* Ap.ricm \
Ga-. '-u c. ■ o _ ■ de lémi- 1 .id* r de G lh 'U icd .td  de «.-Me p.ir- 
tid-/ desdo le d-‘ 1 (‘lu c í "  <h- | m',3 hasta ci g3 de Ag.>M" dei 
predi I c u ñ "-  c m sí: u: i > .1 imCi!; .ia del inlei < >a I ■ m 
{"j.ndnmte c\pc ,Í!c :.:.‘ p ira  re ‘ : :v. r la lian/a que prcM ■ a 1 .> r e - 
Mida.'; de m¡ ■. he .¡c. a-dad-- p -r .cu' ■ ..le o la  fe ce. 1 -e unun- 
1 ie p a- quiut i \e/ orí i i G .c¡ ¡:, m; M ad rid  \ B -hé a -Ama: de 
oMa pn o imúa c ui e! tiu de que ..--guc ,1 c.a, .. imi nto ríe aque
llas per-m as que tuv eser. que dedm ir alan.,, ... , i..tl contra di- 
c ii"  Kw.iMr.'.d-r para que p e d o  cau 1 i: u . •. J. de l-.s tor

il 1 \ o>. ~ 1'>• su n. J. M aiu i Fernán le/ Rubí . gpi

En \ ¡1 iud de pr \ : ienc.a d<. i .~v. D. .ludan Mai íim*z \ .»n_;ii.¡s.
Juez de nih in 1 i lactancia de d i'O it-  delG-eugicS" o r eMa c a 
pital. refrenda ia por e! Es-guluno de! núm-uo D. Juan /••za- 
0 1 . se cita y llama á l"< pareantes, acreedores y demis perso- 
na> ({u-* se crean con dere.h ■ a !"S bienes y efectos abandona- 
dos por D. Santiago Gham.e r . q .e se ausenté» de e-ta c rte y 
dejo en la Som brerería que tenia en la plazuela ;le Matute, nu
mero 10, tienda, para que cu e! termino de 20 dias que por ul
timo se les señ da'comparezcan á usar del que se crean asistidos 
en este Juzgado por la Escribanía citada. 2u4

PARTE NO OFICIAL.
EX T ER IO R .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Florencia ¿3.— I>n opinión pública acogió con entu

siasmo la noticia do que el Gobierno licenciaba 120.000 
hombres del ejéieito ántes de firmarse la paz , porque es 
una gran economía, io que prueba además que las ne- 
gmeinoiones para la paz con Austria siguen á satisfacción 
de ámbas naciones.

Berlín  o.— E l licénciamiento de la Landswehr va 
efectuándose rápidamente.

Asegura el Frcmdrnblatt que la Intendencia militar 
de Sajonia ha renovado por término de dos meses sus 
contratos de suministros cotilos proveedores austríacos. 
Parte del ejercito sajón se situará en la frontera hún
gara, lo cual indica hallarse sin arreglar definitivamen
te Ins relaciones enlre Primin v  CbninniVi

La  Nueva prensa considera prematura la noticia de 
haber empezado las negociaciones relativas al tratado de 
paz entre Austria é Italia. Se lian celebrado con este ob
jeto varias conferencias; pero negociaciones formales no 
se han entablado hasta ahora.

La  Lamara de Diputados de Prusia ha aprobado por 
gran mayoría el bilí ele indemnidad solicitado por el Go
bierno. Varios oradores hablaron contra el b ilí, soste
niendo enérgicamente la doctrina constitucional; pero 
al fin la Cámara respondió al llamamiento de la Corona, 
y el conflicto que por espacio de cuatro años ha tenido 
en pugna al Gobierno y á la Representación nacional se
ha lla , a r re c ia r lo

Cada dia se confirma más que el Rey de Sajonia pa
rece resuelto á 110 aceptar las condiciones que quiere 
imponerle el Gobierno de Berlín.

Conviene recordar en este punto que las vacilacio
nes del Gobierno prusiano para decidir de la suerte de 
Sajonia habian sido atribuidas á la influencia que ha
bría ejercido el Gobierno francés cerca del Rey Guiller
mo en favor del actual Rev de Sajonia.

fee anuncia que M r. ele bavigny, ex-M im stro  ue Hrli
sia en la Dieta germánica, va á ser nombrado Embaja
dor de Prusia en París, en reemplazo de Mr. de Goltz, 
que parece será destinado de Embajador á Viena.

Mr. Odo Russell, Agente diplomático oficioso de In 
glaterra en Italia, llegó el lunes á Londres después de 
haber tenido en Roma varias entrevistas con el Carde
nal Antonelli.

E l International dice que se atribuye alguna impor
tancia á la llegada imorevista de este dinlomático.

según anuncian ue uonstantinopia, el uia 01 ue Agos
to ^salió con dirección á Larnaca el vapor-trasporte Is- 
mail, conduciendo á su bordo dos batallones egipcios en
viados para reforzar las tropns que están á las órdenes 
del Gobernador de Chipre. A pesar de la efervescencia 
que se notaba en la población de dicha isla, efecto de 
los sucesos de Creta, no ha llegado á turbarse la tran-
r m ili í ln r l  n n K Iio n

Correspondencias particulares de Rio-Janeiro, fecha 
de Agosto, contienen varios detalles referentes á las

n n o i'flít in n p c  rn i 1 i t n í’ oc o io n n io rla c! or» ln FUato

E l Generalísimo del ejército aliado ha dirigido con 
fecha 15 de Julio al Vicepresidente de la República A r 
gentina D. Márcos Paz una comunicación reseñando 
tres ataques recientes de las fuerzas del Paraguay, en 
cada uno de los cuales han sido estas rechazadas, ó pe
sar de su considerable número, con pérdida de 40ü á 
500 hombres fuera de combate.

ím  General Mitre anuncia la llegada de ‘¡¿.UUH brasi
leños pertenecientes al cuerpo de ejército mandado por 
el Barón de Porto-Alegre, y la de un convoy de 5.000 
caballos y muías indispensables para el trasporte del 
material de guerra. Se cree que con estos medios y otros 
refuerzos que se esperan no pasará mucho tiempo sin
1' P i i n v í i P Q P  l í i  n - T o n c iv i l  p n n t r a  t . n n o ?

E l dia 9 de Agosto habian llegado á R io , proceden
tes de Inglaterra, tres corbetas acorazadas , Tritón, Co~ 
lomba y llerva l , las cuales saldrán á la  mar muy pronto 
para unirse en el Paraná á la escuadra del Vicealmiran
te Barón de Tamandaré, Jefe de las fuerzas navales 
aliadas.

INTERIOR.
M A D R ID  7 D E  S E T IE M B R E .

M E M O R IA
SO ¡'{RE ALGUNAS MEJORAS QUE PUEDEN IIA CERA E EN L a 
INSTRUCCION PRIM ARIA , PRESENTADA POR EL CONSEJERO 
DE INSTRUCCION PURLICA D. FERMIN CABALLERO Á LA 

DIRECCION GENERAL DEL RAMO.

limo. Sr.: Si la ocasión, el motivo y otras circuns
tancias especiales que me han proporcionado la alta 
honra de venir al Real Consejo de Instrucción pública 
no me comprometen á un esfuerzo señalado de mi vo
luntad y de mi entendimiento en favor de la educación 
de la niñez, la benevolencia de V. I. disimulará que yo 
me atreva á llamar expresamente su atención hácia es
te ramo interesantísimo á que tantos cuidados y celo 
consagra. Y al contraerme á é l, no es que desconozca 
la importancia de todos los que abarca la enseñanza pú
blica; considero, sí, que es el primordial, el que afecta á 
mayor numero de individuos, el que sirve de base á los 
demás , y el que se halla en nuestro país ménos desen
vuelto que los otros. Comenzor, pues, por la instruc
ción primaria no es más que acomodarse al órden na
tural para continuar después con la secundaria y su
perior.

Mucho, muchísimo ha ganado aquella en nuestros 
dias: nadie puede con razón escatimar esta gloria á la 
generación actual, á los centros y agentes que han acón' 
sejado, dirigido y servido en tan laudable empresa. Pero 
es igualmente cierto que este, como todos los ramos de 
la administración pública y del saber humano, piden tra
bajos incesantes para su mejoramiento sucesivo, ya 
porque nuestra limitación deja siempre cabos sueltos 
que anudar é imperfecciones que corregir, ya porque el 
trascurso del tiempo y de los sucesos descubre necesi
dades nuevas, ya. en fin, porque la vida social es una 
série de trasformaeiones y de progreso continuo que 
nos obliga á laboriosidad perpetua.

Sin más preámbulo, voy á exponer á V. I. lo ménos 
mal que pueda mis convicciones acerca de la primera 
educación, indicando los adelantos que en ella pueden 
introducirse, ¡as medidas que reclama y los medios que 
para realizarlo se me ocurren; inmediatos unos y paula
tinos otros, directos ó indirectos, más ó menos dicaces, 
aunque encaminados todos al fin propuesto. A la ilus
tración superior de V. I. corresponde discernir y resol
ver lo que estime <>p mtiino en el asunto, asi sobre cada 
uno de los arbitre s, o >mo respecto de las cuestiones ca
pitales que su adoptación promueve.

l.° /. 1 Prií'-einn primaria debe ser obligatoria.
En casi fi-fios los pueblos cultos del mundo es hoy 

un he *’!)" legal la in.-true non primaria obligatoria, por 
más que !a escuela individualista lo combata , bajo el 
punto de v;-:a de su exagerado principio autonómico.

La ieg!s.u"0o  nuiderna de Austria, Brusia y los 
prim-.pah-s G-biornos alemanes la prescribe con un 
ri.mr scm«.quní • a. de! servicio militar ; pena con mul
tas y arre.-:t.» las contravenciones, y en algunos Estados 
se ha " OiScgu. n.» ya por estos medios que la juventud 
concurra a .a c>cué!a , sm necesidad de aplicar casti
gas. En la Monarquía noruego-sueca se con.-idera la 
enseñanza tan pre -La, que la Iglesia no confirma á lo s  
n;ñ s que carecen de la instrucción elemental. Italia 
admitió ;a ..b.iga ■i»»n en la ley de IB de Noviembre de 
iNo". y des.ie I K'ÚJ niega lo - derechos electorales á los 
que no suben h er. E l Gobierno de Holanda usa del me
dio roermiivo de negar los socorros á las familias rne- 
m.'Ster-Mm , que no mandan sus hijos al maestro. Tam-

' •• igau.ria en Doriugal, aunque ordinariamcu- 
11 A  ]'1v> luúr d" ia aphracu.'u de las penas: lo es as i 

111 ,a Repumiea he.m etica, a excepción de cuatro 
' ó'-hun-s ; y .-u .a ¡edu-racion Ubérrima iiurte-america- 
Iia ^  taut q y ha puesto tal esmero en llevarla á 
can», q Rey aceñas ¡¡ay niño que deje de concurrir al 
au.a, ni ^ciudadano que ¡ . lea y escriba.

En Francia que, dígase ]o que se quiera, marcha 
con la universalidad de si, lengua y de su influjo á 
\anguardia del pr.yivn* inie.cetua! , ha predominado 
siempre d sLtema vblb,otario ■ desde el art. L2 del 
actierd" do l.bfiO basta la ¡ey d.* ¡a G :c,vencion de 179B. 
ñ mi nuestra impana, aunque pare/ca que m olvidan
much-'S dis.mt'dmvs , ]a ib.ns’itu ,q, ,..,niu:.uó
c ni ia privación de dere dúos p »!¡tic..s ñ l.»s iletrados v ¡a 
n y vigente de l nm n m é  ei pub.iea de 9 de Setiembre 
ne ls.), ( artículos ¡. y 8. . sanciona ni "ó/n/uc/m’ pai'A 
tod'is empatióles, pena de amonestación y de multa 
contra ¡(k pudres umisos.

Es decir, que por unos ó por otims medios, acomo
dados á ¿a índole de cada munon, Gobiernos de todas las 
tormos, basta las más republicanas, reconocen la o/»//- 
(jarían ile iayntsenan/.a popular ; obligación que así pesa 
sobre los jeles de familia como sobre el Instado, en caso 
de que aquellos no puedan, no sepan ó no acierten á 
cumplirla.
_ Inste hecho legal, que es más bien fruto de la civiliza

ción moderna (pie de la ilustración pasada . supuesto 
que se debe principalmente á los esfuerzos de las ge
neraciones contemporáneas, dice mucho, muchísimo 
en laYor de la oblnjnoion que la generalidad establece y 
procura, que tantos sostienen con empeño, y á la que 
los más contribuyen con sacrificios grandes de inteli
gencia^ de caudales. Pero no obstante tan universal 
asentimiento de los hombres eminentes en ciencia y 
gobernación, hay quien solevanta á protestar, que el 
obligar á los padres á que envíen sus hijos á la escue
la primaria es an til iberal, atentatorio déla autoridad 
paterna, opresor y hasta tiránico. ¡ Como si la libertad 
verdadera pudiese existir sin la luz del saber, y como- 
si las tinieblas de la ignorancia no fuesen el mas fii*n>a 
apoyo de la esclavitud !

Las obligaciones mútuas de los ciudadanos respecto 
de la sociedad, lejos de ser liberticidas, son garantías de 
los derechos de todos y prenda segura del derecho co
mún. Reconocida la flaqueza humana, 'sus miserias, 
sus pasiones, la sociedad seria imposible sin leyes res
trictivas y penales, sin Magistrados que las aplicaran, 
sin fuerza publica que protegiese al débil contra el fuer
te, al bueno contra el malo. Ni la historia nos cuenta, 
ni la razón concibe un pueblo de filósofos impecables;’ 
n i , según una y otra, cabe esperar que de gentes sin 
cultura pueda lormarsc una nación civil bien arreglada.

En la obligación de la enseñanza primaria no se atien
de á cercenar los derechos del padre: se va á asegurar 
el derecho del hijo, que le tiene incontestable á que se. 
le acabe de hacer hombre, sin dejarle cási reducido á 
los instintos animales; que le tiene inconcuso á que su 
lactancia material se complete con la lactancia de la in 
teligencia. La antorcha de la religión , la doctrina cris
tiana, ha proclamado siempre que no basta sustentar á 
los hijos, sino que .hay el deber de doctrinarlos; esto es, 
de educar su entendimiento y dirigir su voluntad se
gún las reglas de la sana moral y de la ciencia. La reli
gión y la filosofía han estado de acuerdo en que se de
be ensenar á los ninos a ser buenos cristianos y ciuda
danos útiles; y contra este axioma racional de todas las. 
edades, países y sectas, es locura levantarse. Si los {la
dres, tutores ó encargados no cumplen tan sagrado d<m 
ber, sea por falta de medios, sea por abandono rutiov- 
rio, sea por ignorancia, ó sea por egoísmo <) {)ervers,idad, 
la ley debe encargarse de suplir aquella omisión, no so
lo por el bien personal del menor desvalido, que ya es 
mucho, sino por el interés procomún del pueblo, que es 
el fin último de la asociación. Injusticias y hasta iniqui
dades se han cometido en nombre de salas popal i ; pero 
nótese que eso sucede por excepción y en circunstan
cias extralegales, y que muchas más veces y en el espi
do normal suele falsear el bien publico, ente m oral, el 
interés privado, vivo y perseverante.

Los poderes públicos deben á la infancia la pruncra 
enseñanza, como deben á todos la seguridad de las per
sonas, la justicia en los litigios, el afianzamiento de la 
propiedad y la igualdad ante la ley: la educación popu
lar en un país culto es tan necesaria como la higiene, 
como la luz y el aire. La observación constante persua
de y las estadísticas confirman, que la falta de educa
ción enjendra las nuevo décimas de las trasgresiones de 
la ley; y que las personas ignorantes sun las que prin
cipalmente pueblan las casas de corrección, lascáronles 
los presidios y el ca lalso. Ante consideración tan terri
ble ¿habrá legislador que abandone al acaso la educa
ción de la niñez? Más natural es, más lógico y mós libe
ral prevenir los crímenes y faltas, ilustrando, que arros
trar por el castigo de los delitos inherentes ñ la igno
rancia vencible: mejor, más liberal y patriótico es gas
tar los recursos del Tesoro placenteramente en la edu
cación pública, que invertirlos, con pena, en asegurar, 
corregir y castigar á los delincuentes. Enseñando a) 
hombre niño sus deberes religiosos y civiles, sociales >:* 
domésticos; robusteciendo en su corazón sentimientos 
elevados, nobles y dignos, y habituándole desdo luego* 
á la práctica do la virtud y al predominio de la razum, sr‘ 
consigue, de cierto, disminuir Jos males públicos, mejo
rando las costumbres. Por eso se lia dicho bellnmonte 
que cada escuela que se abre cierra una prisión á »os 
años.

Por otra parte, la inteligencia rudimentaria del niño 
no puede cultivarse lo bastante por la sola educación 
doméstica, en la generalidad de las familias. Sus jefes, 
ó no saben, ó no pueden, ó no quieren ocunarse de ta
rea tan difícil como enojosa; y aun teniendo voluntad y 
y dotes se pondrían en lucha mil veces el amor tierno 
paterna^con la justa gravedad del preceptor. E s  preci
so que á esas inteligencias nacientes las fecundice el 
concurso de la ilustración social, de que es vehículo el 
maestro, por el medio asimilable de los ejercicios públi
cos, y el excitante poderoso del roce continuo y de la. 
emulación éntrelos condiscípulos.

Todavía se esfuerzan los argumentos negando al Go
bierno el derecho de inmiscuirse en el asunto do la ins
trucción primaria, considerándolo privado y de la com
petencia exclusiva de la familia; emú* gravísimo puics 
ni aun en las tribus salvajes tiene aplicación la d.oo’trinaj 
y seria de consecuencias fatales en los países civilizados. 
¿Puede un ciudadano criar fieras en su casa, y soltarlas 
en medio de las gentes cuando hayan llegado ’ú la pleni
tud de sus instintos carniceros? Poco ménos hace el que 
abandona la educación de los h ijos, dejándolos crecer 
en las malas pasiones y en el vicio, para que, sin el cor
rectivo de la moral cristiana y de Ja buena crianza, v i
van escandalizando al pueblo, dañando de mil maneras 
á sus semejantes, hasta parar en las cárceles ó en el ym- 
tíbulo. Dejar en la ignorancia al niño y permitirle que 
ande con la libertad del bruto entre los hombres asocia
dos no es cuestión pura men le privada; es asunto de in
terés público, que cae dentro de la esfera gubernativa, 
exigir que la familia cumpla en el órden civil la misión, 
divina y humana que, acrecentando su felicidad, contri
buye á la do to d "S  los congregados; no es invadir el Lo*- 
gar doméstico, sino procurar que el fuego de ese In v ^ r  
no incendie y destruyalos convecinos. Los ingluseq han 
civilizado á los salvajes más feroces del grande Océano 
á los de Sandwich, no por el medio exclusivo dc¿ la per
suasión, sino predicando y obligando.

Viéndose la sociedad precisada á contener v castigar 
á los malos, á los perturbadores de la paz púLÍica,' ¿ lo s  
usurpadores de le ajeno, á los opresores d-,] débil y á 
los que trafican con la credulidad de los ind.octos, gasta 
sumas enormes en ejércitos, en Tribunales de justicia, 
en policía y en otros institutos represivos^ ¿Se ie podrá 
disputar el derecho de precaver, de provenir, de evi
tar ó de reducir al ménos tantos daños v desembolsos 
procurando la instrucción conveniente: de la juventud?’ 
En nombre de ia fraternidad debemos ai próximo i rifa n- 
til la enseñanza elemental requerida en los adultos, y  á 
nuestros hermanos en desamparo lo. educación iin íis l 
pensablc en seres racionales. En nombre de la igualdad 
cristiana y civil, que no admiten razas privilegi’adas ni 
desheredadas, la educación fundamental debe, darse á 
todos sin excepción. En  nombre de Ja libertad bien en
tendida , incompatible con el embrutecimiento, la ins
trucción primaria debe ser obligatoria. No se comfibe Ja 
regía universal de derecho de que la ignorancia” de la 
ley no  excusa su ‘•umphmiento , sin que el legislador 
cuide de poner ai alcance de todos los principios ele
mentales que constituyen los derechos v deberes del 
eiu.!a<lano. g ne i, busca ti amparo y l o s V , t i c  una 
Svcicda.l culta tiene que someterse á v iv ir civilmente; 
e. que aspire a .a lmertad selvática, prelicra el tlcsiiTt.,.

Al iosocar la liocrta.l individual omnin.oda, no se 
oponen los indi\¡dualistas á que los ciudadanos sa re- 
unan j concierten para un objeto de in tenis, connm- al 
contrario, difunden y_ ensalzan el espíritu do .asocia
ción y le dan un pudor inconmensurable, conno en efec
to lo tiene^en multitud de casus. Pues ¿con  qué h.Lóc^ 
niegan al Estado, á ia sociedad por excelencia, el dere
cho que so concede á cualquier empresa ó eornprHiía? 
Lo que no alcanzan a hacer las asociaciones más pode
rosas puede realizarlo, en determinados asuntos nñ 
Gobierno paternal, que cuenta con los elementos dp vidn 
de país cutero, con el empuje concentrada de ia m e nn 
toda, con el general concurso de las fue-y/as so m a lí v  
lo que es mas todavía, con la persistemón m, ‘ n
al través de generaciones diversas SU <?nlldad

Suponen algunos que la educae"r»n n ii; /



mas por el vivo interés de sus directores y poi* la corm- 
petencia provechosa que establecer!. Error manifiesto: ni la ley actual ni mis propósitos de mejorarla piden 
otra cosa al padre que la educación indispensable de su hijo. Ese fin puede alcanzarlo por medio de ayos ó pre ceptores especiales, ó enviando al niño á la escuela au
torizada que guste, sea privada ó pública. Adquieran los 
chicos la instrucción primaria, y sea donde y como quieran sus guardadores.

Dije que la autoridad suprema, al prescribir la prim era  enseñanza obligatoria, no ataca el poder paterno, lo que hace es proteger el derecho de los h i jo s , que ló tie
nen natural y civilmente sobre los padres, contra los padres y á pesar de los padres. Pues qué ¿se les consiente á estos que abusen de la supremacía sobre aquellos 
maltratándolos, matándolos, malversando sus legitimas ó abandonándolos en el cieno del vicio y del crimen? Todo menos que eso. Cuando el padre es demente, el 
derecho le sustituye; cuando se incapacita le suple; cuan
do se desborda en la moralidad y el escándalo, le aparta. Los que de otra manera ven el derecho individual del ciudadano, haciéndolo absoluto, se pascan por campos elíseos puramente poéticos, y olvidan la naturaleza y 
cualidad sociable del hombre que, al vivir congregado con sus semejantes, así como logra ventajas infinitas 
que aislado no alcanzaría, tiene que indemnizar á los que le ayudan con ofrendas de su propia individualidad por 1) que la sabiduría de todos los tiempos ha conveni
do en que el mundo es un comercio de sufrimientos.

En buen hora que discurramos y trabajemos para 
minorar esos sacrificios; pero sin la" soberbia necia de 
evitarlos todos: que nunca serán excusables los que ha
cemos en manos de la autoridad común , de los magis
trados, del sacerdocio religioso, del sacerdocio médico 
y  del pedagogo. Y caso de que esa escuela de alumbra
dos modernos pudiera realizar la emancipación comple
ta del individuo, ¿cómo llegar al desiderátum sin la ins
trucción fundamental? ¿Tendrían ellos esas ideas, ese- 
fervor en sustentarlas y tantos medios de propagación si sus padres les hubieran negado, en virtud de su derecho autonómico, el alimento moral de la escuela? ¿No 
es un absurdo inconcebible predicar la soberanía del yo y el sufragio universal, y negar la precisión de que el individuóse ilustre? Dad ai misionero un auditorio ig
norante, y apenas obtendrá pecadores contritos,  ni de
votos sin fanatismo: que turbas iletradas sigan al tri
buno, y cuando crea haberlas inflamado para el herois- 
mo se le desbandarán hacia la licencia, las venganzas 
ó el saqueo.

Abandonada la instrucción primaria al azar,  nos da 
estos repugnantes espectáculos: chicos que vayan por las 
calles y ejidos de los pueblos, apedreando perros y teja
dos, burlándose de los ancianos, ó destrozando y merodeando los f ru to s ; pihuelos de las grandes poblaciones, que por plazas y arrabales hacen alarde de un lenguaje 
soez, procaz y blasfemo, dando cuerda á sus malos ins
tintos y adiestrándose en las raterías y los hurtos. En estas cuadrillas de vagamundos tiene su raíz el vicio, su 
tarea la justicia, su porvenir el crimen, sus víctimas el 
verdugo¿Háse de dejar tamaño mal sin remedio? ¿Habrá 
otro tan filantrópico, más sencillo ni más seguro que 
llevar los niños á la escuela? Pero... es violencia si, vio
lencia muy parecida á la que ejercemos arrancando el puñal al suicida arrastrando d e 'la  corriente al que se tira al rio, y encerrando en una jaula al loco. Violencia, si; 
como la que se le hace al niño para que tome el vomi
tivo y no muera de garrotillo, como la que experimen
ta  estorbándole que se quite la ropa acalorado, ó que 
se descalce euando el piso está húmedo.Se alega con grandes muestras de convicción ple
na  qne al padre necesitado ó impedido le es imposible 
privarse de la corta ganancia de sus hijuelos, de las limosnas que pordioseando pueden traer á la casa; y que produciría además malos efectos en el aula el que estos desgraciados infantes se presentasen haraposos ó casi 
desnudos, más dispuestos á husmear los relieves de los 
hartos que á escuchar lecciones y doctrinas insípidas. 
Este caso extremo no es el de la escuela; pertenece al 
hospicio, á la casa de misericordia y á los demás esta
blecimientos benéficos, donde se da alimento , vestido 
y  educación para los niños. ¡Ojalá, que lográsemos ampliarlos hasta ver recogidos allí todos ios menesterosos! 
De todos modos, es excepcional ese estado de absoluto, 
indigencia, porque la generalidad de las familias pobres de los lugares bien pueden combinar la asistencia á la 
clase con los trabajos que imponen á los chicos, y sobre 
todo si la autoridad local, los eclesiásticos, Jas juntas y los profesores desplegan su celo para vencer esas difi
cultades, ilustrando á los padres, arreglando las horas y 
excitando Ja caridad de las buenas almas.Hay sin embargo medios indirectos, dicen algunos, 
de estimular y convencer, y no es licito pasar á los vio
lentos, que en lugar de persuadir hacen aborrecible lo bueno que se impone No me opondré yo á que se co
mience por recomendaciones, atractivos, alicientes y 
premios; mas euando esto no alcance, preciso será ir 
adelante si los fundamentos del propósito final se reconocieron como justos al empezar la obra. La experien
cia enseña que donde menos se ha apretado en este ra
mo está rnénos generalizada la instrucción , y que las naciones más severas han alcanzado mayor concurrencia, llegando con la perseverancia rigurosa ae re ar  bue
nos hábitos que hacen innecesario el apremio. Algún 
ejemplo existe de autoridades enérgicas que, aplicando 
sin contemplación el art. 8.° de nuestra ley de Instruc
ción pública, de acuerdo con ja cooperación del párro
co y del Maestro, han conseguido admirables resultados 
en^un o r t o  plazo. No, no es tan cierto que toda coerción 
irrita: la que precede de predominio altivo, sin otro fruto 
que mortificar al obligado, se vuelve en efecto contra el opresor y sus nécios propósitos; mas la que en breve tiempo da efectos provechosos corrige pronto la prime
ra  repugnancia, y produce una reacción saludable de bienestar y de gratitud.

Hay mejoras que pueden dejarse sin inconvenientes á la acción lenta del tiempo: en la educación popular 
cada año que se pierde es un siglo de a traso , y cada ge
neración que pasa ignorante un estorbo más para la ci
vilización. Si aspiramos á que el ciudadano alcance amplísimos derechos, ocupémonos sin descanso en formar
lo y hacerlo más digno de ellos: cuanto más le estre
chemos de niño a que descuelle como ser inteligente y 
bueno , tanto más racional y amplia será su libertad de 
adulto. El daño que se hace para curar la herida es me
nos sensible que la muerte proveniente de contempla
ción insensata. Caminemos, pues, con pié firme á que 
sea una verdad el art. 8.° de la ley especial de enseñanza, el 4-83 de nuestro Código p e n a l ; sostengamos el 
principio excelente de la instrucción primaria obligator i a , de acuerdo con la legislación del mundo culto; pre
d iq u e m o s p ro c u re m o s  persuadir,  demos estímulos y 
recompensas; y cuando todo esto no baste, y so desoiga la voz amiga del Párroco, del Profesor y de la Autoridad, 
apliquemos la sanción penal establecida en el derecho 
constituido, ó propongamos á las Cortes nuevos medios de 
llegar al fin deseado; que en llegando se habrá realiza

do cambio tan-ventajoso en las costumbres y en la vida 
del pueblo que, en vez de reconvención, mereceremos 
bendiciones sin cuento de las generaciones venideras. El buen hijo aplaude con toda su alma la coacción sa
ludable que le hicieron en la infancia sus discretos pro
genitores: ¡cuántos vierten lágrimas tardías por la tole
rancia brutal de un amor instintivo!

3.° La Instrucción primaria debe ser gratuita.
Secuela de la enseñanza obligatoria es que sea gratu i ta ; porque quien impone un deber ineludible, parece que h ade  facilitar los medios do que con él se cumpla. 

Do aquí el que todos los Gobiernos que admiten la pri
mera base convengan en la segunda, cual se ve en el art. 9.° de nuestra ley; y que aun aquellos que prescinden de uno y otro principio, destinen en sus presupues
tos sumas considerables para este ramo de la enseñanza.

Mas en contra de este gasto vuelven á presentarse 
argumentos por cierta escuela económica que lo incluye en el anatema lanzado contra los privilegios y dere
chos protectores: me haré cargo de los principales.Si al Estado, d icen , se le echa la carga de pagar la primera educación, sentaremos un precedente injusto y 
onerosísimo ; con igual apariencia de bien publico se le creerá obligado á costear la carrera de Guras , Jueces, 
Médicos y otros funcionarios indispensables en el urden social. Semejante objeción tlaquea por la base, pues fal
ta la circunstancia de paridad y hasta de analogía en los términos: es la argumentación un sofisma manifiesto. Las profesiones en que se obtienen sueldos, ho 
norarios ó retribución' cualquiera tienen sobrado aliciente para que las procure y siga el interés pardcular, porque son el medio usual de ganar la subsistencia, co
mo los oficios, las artes y el trabajo mecánico. Aunque la nación gana en que haya Abogados, Médicos y Maes
tros dignos, ellos son los que primera y principalmente hallan utilidad en estas carreras que eligen ; y si el Es
tado no atiende á tales estudios, cual sucede en los paí
ses donde existe libertad de enseñanza, buen cuidado 
tienen las familias de procurárselos. Al Gobierno le basta asegurarse de que saben lo requerido los que aspiran 
á obtener títulos y diplomas; y sin más intervención, en vez de faltar, sobreabundan los Profesores de estos 
ramos, bien llamados de pane lucrando. En las Facul
tades y en la. enseñanza superior cuadra de lleno la teo
ría económica, y aun cabe la aspiración del individua
lismo.Pero ¿qué tiene que ver con eso la educación pri
maria , indispensable al hombre culto?Lo que allí es una anhelación del ciudadano, es aquí 
un derecho del pobre infante: cuando aquel busca con 
ahinco el lucro material, este responde penosamente á una necesidad de la especie: lo que en el primer caso 
parecería regalo del Gobierno, en el segundo es la pa
ternidad del poder supremo. Él estado intelectual de la mayoría de lp,s gentes no vé ni vislumbra en la escuela popular un modo de vivir: al contrario, la mira como institución de puro lujo, peculiar de los que pueden al
go y codician más; como ocupación perjudicial á los infelices, supuesto que los priva de las utilidades inheren
tes al trabajo manual de los niños. Y cosa singular; lo 
que no ofrece .aliciente perceptible para padres embrutecidos, es cabalmente lo que á la sociedad más le im
porta; que esas criaturas completen su desarrollo inte
lectual , á la par que el físico; que se pongan en condiciones adecuadas de ser buenos esposos y padres de familia , de elegir estado y profesión acertadamente, de ser, en. f in , miembros sanos de una asociación culta, 
conscientes de sus derechos y de sus obligaciones; en lo cual el Estado ganará muchísimo, y los individuos nada 
perderán. Ningún ciudadano puede exigir que la comu
nidad-le haga "Licenciado ó Doctor, ni que le costee la 
profesión ú oficio á que quiere dedicarse por vocación ó 
por cálculo ; pero á tpdos los recien nacidos y chicuelos les declarada religión,,. la, mpral filosófica y el sentido 
común, el derechq á ser amamantados y educados como 
criaturas racionales; derecho que originariamente pesa 
sobre los padres, y que á falta de estos incumbe á la 
sociedad, tu tora y curadora de ios menores abandona
dos ó desvalidos.Esfuerzan los opositores la objeción alegando que 
quien recibe ei beneficio debe costearlo, y que no per
tenecen al Estado otros gastos que los de general admi
nistración. De lo expuesto p¡>co há aparece que si es beneficioso para ios escolares el profesar las ciencias y 
las artes , la educación infantil no pasa de completar la 
crianza del sér inteligente. ¿Qué vale lo que el indivi
duo ó la familia pueden sacar de la escuela primaria en comparación de lo que la sociedad reporta ahorrándose 
crímenes que diariamente perturban ei sosiego publico, 
y una maleficencia/ sin fin que á tantas personas y fa
milias alcanza? Es un dato seguro que las naciones en 
que ménos satisfacen los alumnos hay mayor co ucar-  
reneia á las escuelas, y por consiguiente ese gasto viene á ser de los más reproductivos que se hacen en pro 
de la comunidad. Sí lo que se invierte en producir ri
queza material merece aplauso s no hay como ponderar 
lo que se gasta en producir reunidas riquezas y vir
tudes.

No falta quien en estos tiempos de aspiraciones eco-?- 
nómícas y de fastuosos gastos se oponga al de la ins
trucción primaria , como excesivo á nuestras facultades 
rentísticas é imposible de realizar. Cierto que nuestras 
fuerzas productoras no alcanzan á cubrir hopadam ente un presupuesto ere id o , y que ménos podrían soportar 
un aumento considerable. Mas reconocida esa verdad, 
todavía quedan arbitrios de atender mejor á la instrucción primaria, baso de las otras y esencial como ninguna. Ni somos lo ricos que suponen algunos entusias
tas heridos de nostalgia y no muy fuertes en la dialéc
tica, ni tan pobres como un do.or sobreagudo de nues
tros males exagera. Analizando con espíritu imparcial 
la situación rentística española, no dejan de aparecer 
entre sus ahogos hechos que revelan que cuando hay 
empeño en allegar recursos, tenemos previsión, grande
za , heroísmo , lujo y aun desbarato.

Doscientos millones de. escudos se llevaron en poco 
tiempo á la Caja de Depósitos por toda clase de familias.

Por cima de 500 millones de escudos se han emplea
do en bienes nacionales, comprándolos á igual ó m a
yor precio que los de particulares; fenómeno que no fia tenido lugar en estado alguno desamortizador.

Pagamos una lista civil de las más crecidas del m u n 
do. Somos el pueblo de Europa más consumidor de carruajes extranjeros de lujo . pues en el año último le 
hemos extraído á Francia dos terceras partes de sus 
productos de este ramo por valor de dos millones de 
escudos.

Disipamos en humo más de 30 millones de escudos 
que se gastan en fumar.Más de 50 millones de escudos se emplean por toda 
clase de gentes en juegos de loterías y rifas.

Y se han enterrado muchos millones para levantar 
en nombre de la paz pública cuarteles que á poco ha

sirio preciso apuntalar,  y muy luego asediar en nombre 
del mismo úrden publico.No hay ,  pues, razón para decir que nada podemos hacer en asuntos de importancia inmensa y de resultados trascendentales. Situaciones como la nuestra piden, más que alianzas, política; preponderancia y relaciones 
extranjeras, el arreglo de la propia c a sa : y el comienzo de nuestra organización interior está en la mejora de 
l a s  costumbres, y como fundamento sólido de ellas en 
la educación popular.Por otra parte, el ramo mismo de Instrucción publica ofrece campo, en su presupuesto especial, para 
adelantar mucho, cercenando de unos capítulos ménos urgentes para aumentarlo en otros de reconocida pre
ferencia. Ya que tengamos la desgracia de no poder dotar á las Facultades, á los estudios de ampliación y á las escuelas especiales con la magnificencia que ¡o hacen pueblos privilegiados, no desconfiemos de poner la pri
mera educación al nivel de otras naciones, consagrando á ella cuantos recursos quepa arañar ele atenciones mé
nos apremiantes, y sobre todo aplicando con mejor criterio lo que ahora gastamos: que se emplea demasia
do en cosas de problemática utilidad, escatimándolo en 
las más esenciales y fructíferas. Las poblaciones grana
das, ricas y cultas que más cuestan es donde el quieres 
privado, el municipio y la asociación pueden aliviar al poder central para que este se fije con preferencia en 
los pueblos cortos, en las aldeas pobres y en la pobla
ción rural dispersa, ménos poderosos por sí mismos para sufragar los gastos. Personas consagradas a este es
tudio sostienen razonadamente que con. lo mismo  ̂que hoy se invierte en la instrucción primaria, mejor distribuido puede adelantarse infinito en la extensión y bon
dad de la enseñanza; con mayor seguridad progresaría si, á la consignación presente , añadiésemos sumas que 
en otros capítulos son ménos precisas.Además, el dictado de enseñanza gratuita con. que 
tantos se preocupan y no pocos se alarm an, ó es una 
mala locución, ó se toma en un sentido impropio. Ni el 
ejército, ni la justicia, ni servicio público alguno son gratuitos propiamente hablando q los paga el pueblo contribuyente , como la instrucción pública, sea cual 
fuere la forma en que lo satisface. La doctrina más acreditada entre los economistas modernos tiende á la uni
ficación del impuesto, con lo cual todas las cargas so
ciales pesarían sóbre la  propiedad, pagando mucho el que mucho tiene, y quedando libre el que nada posee. A este sistema conducen las reformas rentísticas de nuestro siglo, por más que la rutina y_ cálculos erró
neos defiendan los arbitrios múltiples indirectos, que 
no son otra cosa en último resultado que envolver sor
damente á la pobreza en la red fiscal, y halagar á la'ignorancia con una equidad mentida. Eche la cuenta  el 
bracero de lo que al cabo del año le sisan los puestos 
públicos, y verá claramente que paga más de consumos que su convecino poderoso, surtido al por mayor; y con esa evidencia aprenderá á gobernarse, á tener previsión 
y ahorros y á estimar la libertad de comercio y la con
tribución única.Que el padre acomodado pague directamente al ins
tructor de su hijo , ó que el maestro cobre su haber del presupuesto, siempre resultará que es retribuido por 
las familias, ora vaya la cuota del educando al precep
tor, ora corra por el intermedio de la recaudación ge
neral. Cualquiera de los. dos métodos se comprende; 
pero el sistema misto actual de sueldo y de retribucio
nes es , á mi juicio , el más inconveniente , por no  ̂ decir detestable. Unicamente pueden sostenerlo reminis
cencias que nos quedan del maestro asalariado y de los 
cuartos que se le daban el sábado; cuando adolece de 
tantos y de tales defectos, apuntare algunos.El jefe de familia pudiente indemniza al maestro por los niños pobres que no pueden pagarle su trabajo, cos
teando además los libros y enseres que gastan; y uno y 
otro sacrificio lo hace por medio del presupuesto m u
nicipal. ¿Qué razón hay para que no satisfaga del mis
mo modo el quebrado correspondiente,á su propio hijo?

Del presupuesto municipal salen el sueldo del pro
fesor, ei alquiler del local para aula y vivienda, y los 
gastos de escuela, que son lo más sobre 7 millones de 
escudos. ¿Por  qué no darle en la misma forma y en conjunto el pico de las retribuciones, que es lo ménos 
unos 500.000 escudos?Considerando la dignidad é independencia del maes
tro, como la del cura y el magistrado, se ha reconoci
do que no deben recibir su dotación de manos clel discí
pulo, del feligrés ó del litigan»e. ¿A qué falsear el principio en la misera cuota de las retribuciones que, en su exigüidad de 7 rs., término medio, conserva mejor el 
carácter humillante de limosna?Se clama contra la predicación de doctrinas disol
ventes,. de odio á la propiedad, de rencores envenenados entre pobres y ricos, cíe diferencias anticristianas que 
se explotan entre el necesitado y ei opulento. ¿Pues á 
qué comenzar la sementera de distintivos imprudentes, estableciendo dos clases en la escuela, de pudientes y menesterosos, de contribuyentes y eximidos, de ricos y 
de pobres? Se dice que siempre habrá diferencias, obse
quios de ios ricos, esmero para sus hijos. Sea en buen 
hora lo inevitable, pero qué no lo establezca la ley.Nos dolemos de expedientes inútiles, de ruedas que 
complican la administración , de multitud de gabelas 
incómodas y diminutas,

Y para sostener una triste escuela de aldea, dividi
mos en cuatro fracciones ios subsidios, y obligamos á 
los Ayuntamientos á repartos duplicados, á contabilidad 
enredosa y á procedimientos incesantes y comprometidos.

Para  que se vea más de relieve la inconveniencia de 
ese sistema y la facilidad de uniformar la enseñanza 
gratuita  en el sentido de que nádie la pague directamente, examinaré la cuestión en un caso práctico, al 
alcance de cualquiera. Sabido es que en los presupues
tos municipales se incluyen el sueldo del profesor, el 
alquiler de la escuela y casa-morada, y la cuarta parte 
de aquel para gastos del material y entre tenimiento; y 
que otra cuarta parte más satisfacen por separado las 
familias no pobres con el título de retribución.

Fijémonos en un pueblo de 400 vecinos, en donde 
la dotación del maestro son 3.300 rs., el alquiler del edi
ficio 175 rs., la cuarta parte para gastos 835 rs., y otra 
cantidad igual las retribuciones de los alumnos; es de^ 
cir, que salen del presupuesto, por repartimiento gene
ral 4.300 r s . , y ménos de la quinta parte por distribu
ción especial entre los padres acomodados. En el total 
de 1.500 habitantes que cuenta aquel vecindario hay 
100 chicos que se hallan en la edad del reglamento para ir á la escuela, los 75 de familias contribuyentes y 
los 35 de las declaradas pobres ; de que re su l ta , que repartiendo jos 835 rs. de retr ibución, tocan por tér
mino medio á 11 rs. por n iñ o ; si bien hecha la derrama por categorías de posición, viene á equivaler 
la cuota de cada padre á la, proporcional que le cabria 
por su riqueza imponible. Sobre'estos hechos positivos discurramos un momento.

¿Que diferencia habrá en que la retribución de esos

75 niños vaya embebida, como los demás haberes esco
lares, en el presupuesto del pueblo, ó en que se reparta y recaude con separación? En la esencia cási ninguna;en 
el modo hay tres muy reparables, contrarias al método a c tu a l : que" se embaraza á la administración y al con
tribuyente con dos tributos diversos para un solo obje
to , cuando fuera sencillísimo reunidos en uno: que se establecen dependencia y relaciones arriesgadas entre 
el profesor y el alumno, entre aquel y los padres; y que ce marca um% línea perjudicial en la escuela , una com
paración odiosa de fatal influjo en las ideas, en las costumbres y en la disciplina escolar. Caso de que algo dis
crepasen las cuotas individuales , seria en tan pequeña cuantía, que ni justifica la complicación de operaciones 
.ahora vigentes, ni puede estorbar la unidad deseada.Prescindo, y es demasiado prescindir, de las dificul
tades, errores, injusticias y reclamaciones a que suele dar lugar la declaración de pobreza; de los disgustos que 
se originan, con este motivo, entre los Concejales y los vecinos, entre los que pagan y no pagan, entre tocios 
y el maestro; de lo que enreda esta complicación la harto embrollada contabilidad municipal, y de las am ar
guras que al profesor le vienen dé aquí, unas veces como efecto inevitable de entorpecimientos, otras como pre
texto de dilaciones estudiadas y punibles. Lo que si debo consignar es que la generalidad de los profesores y ia 
mayoría de los padres contribuyentes verían con satis
facción el cambio.En resú m en : la condición de gra tu i ta , que parece 
escandalizar á contribuyentes asustadizos y á hacen
distas rutinarios, no es, en realidad, sino un juego de vocablos que en nada altera el fondo de las cosas, por
que ni grava el municipio, ni desnivela sensiblemente 
los repartos vecinales, ni compromete en un solo cén
timo ai Tesoro público; solo es una  forma diversa de reunir la cantidad sin alterarla, ni respecto de quien la 
abona, ni respecto del que la percibe. Así ha de en tenderse lo gratuito de la instrucción primaria, y de esta 
manera ía deseo en mi patria, cual se halla estableci
da en naciones m uy ilustradas y muy libres. Parece in
creíble que sobre tan nimios escrúpulos se hayan soste
nido polémicas formales y tenaces.

3.° Medios de propagar y mejorar la Instrucción 
primaria.

Hecha la defensa, tan completa y enérgica como me ha  sido dable, de los dos cánones fundamentales en que descansa la legislación vigente de Instrucción primaria, 
importa descender de la esfera doctrinal y venir al exá- men práctico de la enseñanza , á fin de conocer los estorbos que de hecho dificultan su propagación á todas las 
localidades, familias y personas, y las causas de que los 
concurrentes á la escuela no saquen de ella todo el fruto 
apetecido. Voy, pues, á ocuparme con la precisión que 
pueda de los medios cjue me parecen más adecuados 
para difundir la educación popular y para perfeccionarla 
apelando en el primer caso á facilidades,. persuasiones, estímulos y aun á la coacción indirecta ó directa, y usan
do en el segundo de los arbitrios económicos y de los 
adelantamientos científicos que la experiencia ilustrada 
aconseja y nuestra jsituacion permite. La Dirección es
timará en lo que valgan mis indicaciones, ya en los ca
sos particulares que ofrecen los expedientes del despa
cho ordinario, ya en las consultas especiales que haga al 
Consejo sobre reforma de la ley y reglamentos vigentes 
ya en los demás trabajos que directamente emprenda sobre este ramo interesantísimo.

Si hemos de llegar algún dia á que la generalidad 
de los españoles se hayan educado en la escuela prima
ria, á que apenas queden personas que dejen de adqui
rir los elementos más precisos de la enseñanza religiosa, moral y civil indispensables á  todo hombre culto, la 
primera condición es que se dén las mayores facilidades 
para que todos puedan acudir al aula cómodamente.

Creación de escuelas. — Nádie desconoce que de 30 años á esta parte se han erigido más templos para el culto 
intelectual de la in fanc ia , que en los siglos y reinados 
precedentes. Ese triunfo de que podemosenorgullecemos, 
no es completo, y pide qué no descansemos sobre los laureles. Faltan todavía muchas escuelas, especialmente 
en los pueblos cortos y en las comarcas rurales para 
que el pan cuotidiano del espíritu se dé á todos y en todos los lugares habitados.

La variedad notable con queda población peninsular 
y de las islas .adyacentes se halla distribuida sobre el territorio reclama aun muchos esfuerzos, medidas aco
modadas á las circunstancias de cada región. En las 
provincias meridionales; de pocos y crecidos pue
blos, solo existe un maestro por 1.600 hab itan tes , mientras que en la parte septentrional, que tiene los lugares 
diseminados, hay u n a ’escuela por 460 habitantes, ó sea cerca del cuádruplo que en aquellas. Pues en unos y en 
otros puntos tallan establecimientos: en ios primeros 
para que llegado ei momento de la concurrencia debida 
no estorbe al buen servicio de la enseñanza el crecido, 
número de alumnos; y en los segundos para que fácil
mente puedan llegar los niños desde los extremos de las caserías al centro escolar.

Por dicha nuestra va cundiendo én tre las  gentes acaudaladas y caritativas el espíritu benéfico, y se establecen 
algunas escuelas con fondos privados y de patronato par
ticular. No se opone la legislación vigente á estas piado
sas fundaciones: ñero acaso conviene facilitarlas más, 
aunque adolezcan sus estatutos de aspiraciones que pa
rezcan caprichosas. En sometiéndose los nuevos esta
blecimientos á la inspección suprema que corresponde al Gobierno en todo hecho público y de general interés, 
dejémoslos funcionar por su cuenta como escuelas pri
vadas , y no cometamos la indiscreción de apagar una 
beneficencia que ojalá tenga muchos imitadores. Así 
iremos dando lugar á que entre nosotros se desarrolle el 
entusiasmo por la cosa pública , y el espíritu ele asocia
ción más provechoso. Ya se ha resuelto algún expedien
te en este buen sentido: continuemos la obra de facilitarla hasta convertirla en regla común.

Al propio tiempo hay que insistir en que se vaya 
completando el- establecimiento de escuelas de párvulos 
y de adultos, aunque se pongan aquellas al cargo de 
mujeres despejadas y entrañables, y las otras al de los 
mismos maestros de niños. Las primeras son preparato
rias de la educación infantil , en que se hace un gran 
servicio á los padres teniéndoles recogidos los niños, 
enseñándoles á manejarse en sus primeras necesidades 
entre juegos y saludables máximas: las segundas son 
un complemento del sistema para los que no aprendie
ron en las primarias lo suficiente, para los que olvida
dos de lo aprendido quieren recordarlo ó grabarlo me
jor en la memoria, y para ios que descuidados en la in
fancia aspiran grandes á reparar la falta en horas compatibles con sus tareas diarias.

Las escuelas dominicales de hombres y de mujeres, 
ensayadas con buen éxito en algunos puntos, deben en
trar asimismo en el plan general de enseñanza popular. 
jOqanto mejor emplearían algunas horas de las fiestas, 
si hubiera quien excitase su curiosidad é interés con 
enseñanzas agradables y útiles! Con este motivo con

vendría establecer escuelas en todos los institutos mili
t a r e s ,  donde los quintos iletrados alcanzasen esa ins
trucción en un año más de servicio, que en vez de ser 
pena se convirtiera en gracia. Igual beneficio debería 
dispensarse en los establecimientos públicos de reclusos v penados, cual se ejecuta en los de Beneficencia y 
algo pudieran neutralizarse los malos efectos de la vida 
actual de encarcelados y presidiarios.Planos y presupuestos .—Es opimon generalizada que 
nuestra administración adolece de la m am a de expe
dientes y de trámites innecesarios; y aunque por reac
ción se quisiera ir más allá de lo conveniente en alige
rar  los negocios, no cabe duda en que la burocracia puede simplificarse, mejorando la tramitación y haciendo trabajar más á los empleados. El municipio que de
sea construir edificio para escuela se ve previamente obligado á costear los planos y presupuestos de la obra, 
ejecutados por un Arquitecto; medida que se ha  creído 
garantía  de la seguridad y salubridad de la ninez allí 
congregable. Pero no se tuvo en cuenta lo que después nos ha enseñado la experiencia: que esa exigencia cons
tituye una  rémora perpétua para la erección de nuevos 
locales. Diariamente se repiten los casos de que en años y años no se puede obtener Arquitecto que los delinee 
y presuponga; y no faltan ejemplos de  ̂que esos trabajos facultativos, hechos con el primor y minuciosidades dig
nos de un palacio ó de una exposición artística, importen una cantidad desproporcionada al pequeño coste que 
exigiría la fábrica. Maestros de obras y simples alarites 
construyen las casas todas de los pueblos, donde moran 
dia y noche los padres y los hijos y toda su familia, ¿Con 
qué razón pedir más precauciones para un local en que 
solo han de estar los chicos seis horas en dos terceras 
partes de los dias del año? ¿Acaso por la dimensión m a
yor de la pieza de escuela? En la generalidad de los pue
blos, cuyas aulas no exceden de 50 niños , no necesita la 
sala?más latitud que Jaque tienen las de las casas princi
pales. Bien puede fiarse á los mejores albañiles del país el que ejecuten lo que constantemente están haciendo pa
ra todos los vecinos en salones, bodegas, almacenes, porches y otras construcciones más comprometidas. Déjese 
para los grandes edificios de las capitales, ciudades y 
pueblos de mayor concurrencia el rigorismo presente; 
que para los demás lugares basta que calculen las obras 
un albañil acreditado, un aparejador ó maestro , ó á lo 
sumo un agrimensor, ayudante de obras ó un  sobres
tante. En  los pueblos de ménos de 1.000habitantes con
tentémonos con que el edificio reúna las condiciones de 
solidez, saneamiento, ventilación y buenas luces, y para 
esto es competente cualquier maestro experto.

Con las disposiciones mencionadas, y con que la en
señanza sea completamente gratuita para todos los niños y niñas sin distinción , se habrá facilitado muchísimo la adquisición de la enseñanza elemental.

Medios de persuasión.— En buen hora  que ántes de 
llegar al ap rem io , y como aviso preventivo de las pe
nas , se adopten cuantos medios sugiera la razón á fin 
de convencer á las pobres gentes de lo que la educa
ción vale para su propio bien y para el bien común. 
Por  mucho que se desconfíe de estos excitantes en vista 
de la indolencia presente, hay que convenir en que las 
autoridades locales y las personas de influjo pudieran 
hacer prodigios si cumpliesen con lo que la conciencia 
y el.patriotismo dictan. Sin pedirles actos heroicos, bas- taria que dejasen de ser indolentes,

Los Alcaldes, á quienes las leyes imponen en este 
asunto deberes expresos, dejan de cumplirlos por apatía, 
por ignorancia, por deferencia á parentesco y amistad, 
ó por temor de compromisos. Esto lo saben v palpan Go
bernadores y Juntas de provincia, Inspectores, Rectores y el Gobierno suprem o; pero se deja correr el mal por 
causas anólogas á las que lo preduoen; y si a lguna vez 
se tocañ intencionalmente estos asuntos ajenos sae-  
len mediar motivas ¿ la instrucción pública, efecto del 
predominio invasor de  ̂ las contiendas políticas. Solo 
hay un medio de remediar estos d a ñ o s : que el Gobier
no lo quiera decididamente, y haga descender toda la 
fuerza de la autoridad legal desde lo alto hasta los úl
timos agentes: que el primer motor, el Ministro, comu
nique la acción enérgica que s a b e , cuando de veras 
quiere, á la Dirección g e n e ra l ; esta á los Rectores, Go
bernadores y Juntas provinciales, y estos á los Inspectores, Alcald.es, Juntas  locales y maestros. Si así se obra, 
la cadena disciplinal funcionará con presteza y vigor, y 
opando el Alcalde se convenza de que corre riesgo más cierto de no acatar la ley qae de cu m plir la , los padres 
omisos, serán amonestados sériamente, y todos procurarán la concurrencia de los niños á la escuela.

Mas poderosa es todavía ia palanca dol clero, mista de fuerza moral y m ateria l , y por lo mismo es de la
mentar que generalmente mire con tivieza tan elevada misión de su sagrado ministerio. ¡Cuanto bien pueden 
hacer por este camino los pastores á su grey! El E v an 
gelio ió quiere, la ley de Dios lo m anda y la Iglesia lo 
recomienda. Nunca han faltado escritores de ilustración 
y caridad que^encarezcan ia importancia de esta in 
fluencia solo, citaré dos del siglo pasado , porque cuadran mejor al intento. La Sooiedad aragonesa promo
vió la traducción de la obra italiana: «Discursos sobre 
el problema si corresponde ú los Párrocos ó Curas de las 
aldeas el 'instruir a los labradores en los buenos ele
mentos de la economía campestre;» v el Obispo de Bar
celona escribió una Memoria con es"te titulo: «El padre 
de su pueblo, ó medios para hacer temporalmente felices 
a los pueblos con el auxilio de los Sres. Curas párro
cos.» La legislación de Instrucción pública ha puesto en 
manos del  ̂Cura medios directos de vigilar, intervenir y 
obrar en ia escuela primaria , y ¡doloroso es decirlo! 
son ios menos los que aprovechan la ocasión en infe
res de Ja infancia, y hasta hay quien la repugna y recha- ' za. Gobierno de S. M. no debe cansarse en excitar el 
celo de los diocesanos á fin de que el clero parroquial 
haga lo mucho que puede y debe en favor de la educa
ción popular. Explicando el cuarto mandamiento del 
Decálogo, ¿ qué partido no puede saoarse para mover á 
los padres? Y ¿ cuánto cabe exigiendo que estén instru i
dos los que hayan de recibir la primera comunión , ios 
que aspiren al matrimonio y  los que se examinan para la comunión pascual? (Se concluirá,)

A N U N C IO S.

SE A R R IEN DAN EN PÚBLTCA SUBASTA LOSpastos de invierno de las dos dehesas reunidas nom bra
o s  1M Hincón y Valdeyernos, sitas en términos d é la  
Aldea del Fresno y San Martin de Valdeiglesias, provincia de Madrid.
_ La subasta simultánea se verificará el dia 30 del cor

riente mes de Setiembre, en Madrid calle de Alcalá, nú
mero a las doce del dia, y en la casa del guarda 
mayor en dicha dehesa El R incón , donde se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones. 4339— 8

S A N T O S  D E L  D I A

Santa- Regina, virgen y mártir; San Clouualdo, 
Presbítero , y San Panfilo , Obispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Setiembre de 1866.
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Brisa. Idem 
V.°fle.| Vien. 8 
Brisa, j

DespejZ. 
Nubes. . Celajes.. 
Cubil rio Dospej.". |

T^anq.*
Rizada.))

))

San F.° á 
las 7 . . . . 764,0 31,8 O......... Cubierto Tranq.*Tarifa... . . 763,3 36.6 O........ Brisa. Despej.0. Calma.Granada . 766.1 33,0 E . .  . . Calma Idem___ »

Alicante . 7630 38,8 S......... Brisa. Idem . . . Rizada.Murcia.. . 763,0 37,0 S. S. O Idem Idem .. .. »
Valencia . 761,9 38,4 N......... Idem. Idem___ »
Barcelona 761,3 35,5 O . . . Id em . Cubierto T ranq .8Zaragoza. 758,0 36,3 S. E . . Idem. Despej.”. >
Soria. . . . 758,7 30,4 S. 0 . . Idem. Id e m . . .
B úrgos . . . 765,9 •17,6 S. 0 . . Vien. 0 Nubes.. . 0
Yalladolid 764,5 18,6 S. 0 . . Idem. Despej.0. J>
Sal aman.* 769,4 19.0 N .O . . Id em . Celajes.. s
Madrid.. . 763,7 31,7 S. 0 . . Brisa. Cási d.°. ))
Cid .-Real. i 765,9 31,4 S. 0 . . Idem. AL nube. »
Albacete. j 764,8 33,4 0 .......... ídem. N u b e s . . »

OBSERVATORIO IM P ER IA L  DE P A R ÍS .
Estado atmosférico en varios punios del/u ropa el dia 1.° 

de Setiembre de 1866 á las siete de ¡o, mañana.
SarÓBJctro !

: on miliiMí- f cmpp.rat ti Chacen n
LOCALIDAD* í; ¡.ros á } 

rJ nivel de! ra en grados ¿C! Estado de la mar
nentíí>;-ados. viento.r.xar.

S .Petersburgi 760,8 1585 s ..........<Nubes.Stokolmo......... » » 1 „
Viena .............. 704 6 1384 Calme.. ¡Cási dosn.0Berna ............... 76; í, 8 1980 E .S .E .  Lluvia.Groenwich. . . 700,0 16“ 9 O .. . . Nubes.B ru se la s . . .  . - 763,4 158 3 S. S. 0 . Despejado.DufiCjuernue.. 760,5 13 ,0 o ........  !ídem.
P&i-ÍS................ 1483 o .......... !( 8ul.ir.rto.B u r d e o s ......... 763 8 •io83 1O............ Despejado.L y o n . | 700,5 1785 h ......... ¡: Lluvia.
Florencia 704,9 4880 n . e . . .  :1 Espejado. Idem.Roma . . . . . . . 766,3 17fl6 N........  ¡
Náuoies.. . 765,0 ] 3083 N. E. Idem.

DIRECCION G E N E R A L  BE TFT.FG B/ EOS.
Según los parles recibidos, ayer ha llovido en Ponte

vedra.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes  rem itidos en el dia de ay er  por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota  de precios de a r t ícu los  de consumo, resulta  lo s iguien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D E  HOY.
10153 a r ro b a s  de t r igo .3.383 idem de h a r in a .
13 583 idem de carbón.

110 v a c a s , que hacen  43 967 l ib ras  de peso.
703 c a r n e r o s , que h acen  15.856 l ib ras  de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  U AY GR Y MENOR.
Carne de vaca . de 4,600 á  4,750 escudos  a r r o l  a, y

de 0,333 á 0,300 escudos l ib ra .Idem de carnero ,  de 0,360 á 0,306 escudos libra,
Idem de to rnera ,  de 9 á 9,800 escud os  a r ro b a ,  y de 

0,600 á. 0 ,600escudos l ib ra .
Tocino añejo  , de 9 á 9,400 escudos a r r o b a ,  y de 0,400 á 0,450 e seu d o s l ib ra .
Jamón, de 13,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,100 á 7,400 escudos arroba, y de 0,348 á 0,360 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,143 á 0,154 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO LE ROY
Cebada, de 3,100 á  3,350 escudos.T r 'go  v e n d id o ...............................  3.610 fanegn;.

Precio medio ..............  4,637 escudos.
Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 0 de Setiembre de 1866.=E1 Alcalde-Corre

gidor, Marqués de Vil] asee a.

Bo ls a  d e  M a d r id .
<-coD,aeion oficial del 0 de Setiembre de 18G6.

f o n d o s  p ú p i u c o s .
ditaicm • 1 r-1 5 por 100 consolidado, publicado, 37-30; 

á plazo, 37-40 fin cor. yol.
Idem id. diferido, publicado, 33-30 y 33-50 pequeño s

Deuda del pe rso n a l ,  no publicado, 18-95 p.
Billetes hipo tecarios del B anco de E sp añ a ,  publicado, 89-00 y 88-90.
Acciones de carre te ras  ge ne ra les ,  6 por 100 anual,  

emisión de 31 de Agosto de 1853, de á 3.000 r s . ,  sin cu- pon , no publicado , 77-00.
Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 a n u a l , primera emisión , i d . , par  d.
Idem id. id., segunda em isión ,id . ,  103-00 d.
Obligaciones generales  por fe r ro -c a r r i le s ,  d e a  3.000 rea le s , id. , 65-90 d.
Idem id. por i d . , de á 30.000 r s . , id . , 64-50 p.
Acciones del Banco de E sp aña ,  i d . , 114-00 ú.

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 dias fecha ,  47-00 p.Par ís  á 8 dias v i s t a , 4-87.
P lazas  del reino.

Daño. Beneíkiojj Daíío. Beneficio

Albacete  » 3 L u g o   » 4
A l ic a n te . . . .  ® 3% Málaga  » 3
Almería  » 3 Murcia  » 5Avila  » 4 Orense  » £
Badajoz  * 3 Oviedo  » 3
Barcelona. . .  » 5 F a len c ia . ,  » 4 nj
Bilbao  » 5 Pamplona. » 4
B urgos   * 3%  • Ponteved.* » g
Dá ceros  » 1 r/¡ Salamanca » 3 $4Gádiz ........... • 3%  San Sebas-Casícllon  » 3 y, jl l i a n   »
Ciudad-Real. » 3 í¡ Santander, » 4 e|
Córdoba  » 3*4 |¡ S an tiago . .  * 4 y 2
P o ru ñ a   » 8 i¡ S ego vi a. . .  » 4Bu enea  • 1 j S ev i l la . . , .  * 3G erona  » 3 jl Soria   1 4
Granada  » 3 i! Tarragona. » 4 »$Guadniajara. » o d .’j T e r u e l , . . .  » 3Huelva  » » j¡ T o led o .. . .  » 3Huesca  • » :j Valencia..  » 4
Jaén ............... » 4 ¡j Yalladolid. » 4 /L eó n   • 3 R  j¡ Vitoria  > 3Lérida  » 3 jj Zamora,. .,  * ¿ y ,
L o g r o ñ o . , . .  > 5 !: Zaragoza. . ,  *

u 1 1 !

BOLSAS EXTRANJERAS.

Aniberes  3 de Setiembre . — Interior, 33 .— Diferi
da, 33-35. 

A m s terd a m  3 de Setiembre,—-In ter io r , 33 *4—Di
ferida , 33 %

Lóndres  3 de Setiembre.— C onso lidad os ,  S9 % á 
89%.

P a r ís  4 de Setiembre,.— Interior español, £ 3 ^ .— 
D.ferlda, 31.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  l a s  ocho y media de l a  
noche. — Otelo , tragedia en cinco actos.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . -  A l a s  o d i o  y  m e d i a  
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres 
y g im n ás ticos , con el gimnasta español Sr. Leonardo 
Torres.


